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 La m
ayor parte de los 28 países de la U

nión Europea (U
E) tienen 

legislaciones que garantizan la igualdad de derechos de las personas 
LG

TB+ y sus fam
ilias. N

o obstante, la heteronorm
atividad continúa 

siendo un estándar cultural, que alim
enta entornos de desigualdad. 

En 
consecuencia, 

las 
prácticas 

profesionales 
y 

la 
form

ación 
académ

ica corren el riesgo de reproducir las perspectivas y norm
as 

socialm
ente 

dom
inantes, 

m
arginando 

así 
a 

las 
fam

ilias 
no-

heterosecuales o lim
itando su acceso a los servicios. Al hacerlo, la 

discrim
inación no supone únicam

ente una acción individual basada 
en 

la 
intención 

personal, 
sino 

que 
está 

arraigada 
en 

el 
funcionam

iento sistém
ico de institucioens com

o la escuela o los 
servicios sanitarios. 

El 
objetivo 

del 
segundo 

producto 
de 

este 
proyecto 

(Intellectual O
utput #2) es identificar las necesidades form

ativas en 
relación a las fam

ilias LG
TB+ por parte de profesionales en los 

cam
pos de la educación, la salud, el trabajo social y el derecho, así 

com
o su contraste con la form

ación académ
ica disponible en los 

tres países que participan en el proyecto: Italia, Polonia y España.  
Para profundizar en esta m

ateria, nos propusim
os:  

- 
Identificar la presencia de contenidos y com

petencias en 
relación al trabajo con las fam

ilias LG
TB+ en los program

as 
académ

icos de las áreas anteriorm
ente citadas. 

- 
Investigar 

las 
experiencias 

de 
los 

profesionales 
que 

interactúan con fam
ilias LG

TB+ en us práctica cotidiana. 
- 

Explorar las perspectivas de m
adres y padres LG

TB+ en 
relación a sus experiencias personales con profesionales de 
los cam

pos de la salud, la educación, el trabajo social y el 
ám

bito jurídico. 
Estos objetivos se alinean con la recom

endación europea de 
im

plem
entar el acceso a un trato igualitario con independencia de la 

orientación sexual y la identidad de género [Com
 (2008)0426], con 

particular atención a las fam
ilias LG

TB+ en tanto que un grupo 
vulnerable 

en 
térm

inos 
de 

inclusión 
(Briefing 

del 
Parlam

ento 
Europeo, M

ayo de 2015), así com
o a la form

ación de profesionales 
en las áreas de la protección social, la salud, las tecnologías de 
reproducción 

y 
la 

educación, 
con 

el 
objetivo 

de 
prevenir 

la 
discrim

inación 
(FRA, 

2016). 
Al 

m
ism

o 
tiem

po, 
este 

producto 
representa un paso interm

edio del proyecto, necesario para el 
subsiguiente 

desarrollo 
de 

un 
program

a 
de 

form
ación 

interdisciplinaria.  
Los tres países en los que se han analizado las necesidades 

de form
ación profesional y los program

as académ
icos (Italia, Polonia 

y España) no com
parten un m

arco com
ún en relación a las fam

ilias 
LG

TB+ ni tam
poco un m

odel estandarizado de form
ación. Cada país 

posee diferentes niveles de acceso a los derechos civiles por parte 
de las m

inorías sexuales. En España, el m
atrim

onio igualitario fue 
establecido en 2005, por lo que el estado reconoce la parentalidad 
de las fam

ilias hom
oparentales; en cam

bio, en Italia y Polonia, 
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continúa siendo un tem
a controvertido, cuando no abiertam

ente 
censurado tanto a nivel político com

o social. 
 

M
E

TO
D

O
LO

G
ÍA

 
A pesar de la relevancia de las peculiaridades locales y su im

pacto, la 
prim

era etapa de este inform
e fue dibujar un m

arco com
ún para: 

- 
Recoger evidencias en los diferentes contextos nacionales. 

- 
Perm

itir el análisis en aras de proporcionar directrices e 
instrum

entos transtancionales que fueran aplicables a los 
estudiantes europeos y jóvenes profesionales. 

Todos los m
iem

bros del consorcio del proyecto acordaron algunos 
puntos 

para 
analizar 

los 
program

as 
académ

icos 
y 

detectar 
las 

necesidades de form
ación, de m

odo que se elaboró un m
arco de 

trabajo com
ún que reconocía la necesidad de que, en cada país, la 

recogida de inform
ación fuera sensible a los aspectos contextuales. 

 
N

ecesid
ad

es d
e fo

rm
ació

n
 

Para identificar las carencias en los conocim
ientos y com

petencias 
profesionales en relación a las prácticas inclusivas con respecto a las 
fam

ilias LG
TB+, se adoptó una doble perspectiva. D

e una parte, se 
puso el foco en las experiencias de los y las profesionales; de otra, 
se investigaron las experiencias de los padres y m

adres LG
TB+ en lo 

que hace a sus relaciones con la escuela, los servicios sociales y 
sanitarios, y las y los profesionales del ám

bito jurídico. Este doble 
enfoque se consideró apropiado dada la “institucionalización” antes 
m

encionada del fenóm
eno de la discrim

inación. Establecer un punto 

de 
partida 

a 
cada 

lado 
constituía 

una 
elección 

m
etodológica 

encam
inada a determ

inar las m
últiples connotaciones de estos 

encuentros y las capacidades necesarias. Así, se obtuvo inform
ación 

a través del análisis de la literatura científica, diferentes inform
es y 

publicaciones, e investigaciones previas cuando las había. Los datos 
resultatnes se analizaron siguiendo las siguientes preguntas: 

● 
¿Por qué y cuándo las fam

ilias sientes que las y los 
profesionales no están siendo justos y acogedores en 
sus interacciones con fam

ilias LG
TB+? 

● 
¿Cuáles 

son 
las 

actitudes 
profesionales 

(tanto 
positivas com

o negativas) hacia las fam
ilias LG

TB+? 
● 

¿En qué situaciones las y los profesionales sienten 
que carecen de form

ación/inform
ación/instrum

entos 
suficientes para interactuar con fam

ilias LG
TB+?  

● 
¿Q

ué 
form

ación/inform
ación/instrum

entos 
identifican com

o necesarios? 
● 

¿Podem
os 

identificar 
prácticas 

discrim
inatorias 

o 
inapropiadas? 

La inform
ación procedente de la revisión de la literatura 

científica y otros docum
entos se reforzó con entrevistas y/o grupos 

focales con inform
antes claves y personas usuarias. Este proceso fue 

particularm
ente sensible a las especificidades de cada contexto: 

preguntar a inform
antes claves en países donde las personas LG

TB+ 
han alcanzado total o parcialm

ente sus derechos civiles pueden ser 
m

ucho m
ás fácil que en otros países, com

o Polonia, donde esta 
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tem
ática se entrecruza con aspectos éticos y de protección, los 

cuales se abordan en las secciones nacionales de este inform
e. 

 P
ro

gram
as acad

ém
ico

s 
En cada país, entre tres y seis universidades fueron seleccionadas 
para evaluar su oferta académ

ica. D
ado que el objetivo de este 

inform
e no era una com

paración científica de la oferta form
ativa en 

los tres países, sino obtener datos acerca de las oportunidades 
locales para una form

ación efectiva sobre tem
áticas LG

TB+, los 
m

iem
bros 

del 
consorcio 

en 
cada 

país 
definieron 

los 
criterios 

específicos 
para 

su 
selección, 

los 
cuales 

se 
explicitan 

en 
las 

secciones nacionales. 
 

En todos los países, los cursos y asignaturas analizadas 
pertenecían tanto al nivel de grado com

o de posgrado de los 
siguientes ám

bitos: educación, trabajo social, enferm
ería, m

edicina 
general, 

psicología 
y 

derecho. 
El 

principal 
m

étodo 
de 

análisis 
consistió en la com

paración de la inform
ación disponible con objeto 

de 
detectar 

la 
presencia 

de 
cualquier 

tipo 
de 

contenidos 
que 

m
encionaran: 

- 
la 

diversidad 
fam

iliar, 
las 

fam
ilias 

LG
TB+ 

o 
la 

hom
oparentalidad; 

- 
la hom

osexualidad o la hom
ofobia; 

- 
la identidad de género o el transgenerism

o. 
Cuando se consideró apropiado, se recurrió a entrevistas con 

inform
antes 

claves. 
En 

las 
secciones 

nacionales 
del 

presenta 

inform
e 

se 
proporcionan 

m
ás 

detalles 
sobre 

la 
m

etodología 
em

pleada en cada país. 
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El trabajo desarrollado en Italia, Polonia y España ha perm

itido 
contrastar las necesidades de form

ación de las y los profesionales 
en relación a las fam

ilias LG
TB+. Algunas necesidades son sim

ilares, 
com

partidas entre las y los profesionales de los tres países. O
tras 

apuntan a aspectos diferenciales, ya que requieren el desarrollo de 
contenidos, m

etodologías y estrategias de form
ación específicas 

según el contexto.  
Los siguientes tem

as, relacionados entre sí, em
ergen de las 

necesidades 
com

unes 
en 

los 
tres 

países. 
La 

inform
ación 

com
plem

entaria se desarrolla en las secciones nacionales.  
● 

In
fo

rm
ació

n
 

b
ásica 

e
n

 
re

lació
n

 
a 

lo
s 

asu
n

to
s 

y 
fam

ilias LG
TB

+
 

D
e acuerdo con la perspectiva de las y los profesionales y las 

experiencias de las fam
ilias, los prim

eros raram
ente reciben 

alguna form
ación sobre los tem

as LG
TB+ y tienden a tener 

carencias de (in)form
ación adecuada. El m

arco legal que regula 
la situación de las fam

ilias LG
TB+ em

erge com
o un tem

a de 
interés, así com

o “qué palabras decir”. En efecto, estar en 
contacto con m

adres y padres LG
TB+ –y sus hijos/as– a m

enudo 
cuestiona el vocabulario que se usa para describir los vínculos 
fam

iliares y otras experiencias de la gente. Adem
ás, la carencia 

de conocim
iento sobre los tem

as y las fam
ilias LG

TB+ conduce a 
poner 

poca 
atención 

a 
la 

diversidad, 
invisibilizando 

las 

subjetividades LG
TB+. Si estas afirm

aciones son válidas para 
m

adres 
y 

padres 
de 

fam
ilias 

hom
oparentales, 

lo 
son 

especialm
ente para las m

adres y padres trans, sí com
o para sus 

hijos 
e 

hijas, 
quienes 

con 
frecuencia 

resultan 
totalm

ente 
im

pensables dentro de las instituciones y a los cuales se les 
borran sus especificidades. En estas situaciones, la inform

ación 
en relación a la parentalidad trans es un tem

a particularm
ente 

urgente. Conocim
ientos básicos sobre diversidad sexual y de 

género, así com
o otras cuestiones relacionadas con el género 

(com
o 

la 
expresión 

o 
la 

identidad) 
son 

identificados 
com

o 
necesidades im

portantes en los tres países.  
● 

La b
atalla co

n
tra lo

s e
ste

re
o

tip
o

s 
Los estereotipos de género y los prejuicios en relación a las 
fam

ilias LG
TB+ a m

enudo atraviesan las prácticas profesionales 
cotidianas. 

La 
m

ayor 
parte 

del 
tiem

po, 
estos 

procesos 
son 

invisibles y los especialistas requieren herram
ientas y m

arcos 
m

entales 
para 

sobrepasar 
las 

nociones 
estereotipadas 

y 
negociar con las diversidades de un m

odo m
ás com

petente. 
Consecuentem

ente, los expertos y expertas de los diferentes 
ám

bitos dem
andan diversos m

étodos de form
ación que no 

pueden lim
itarse a la m

era transm
isión de inform

ación en aras a 
alcanzar 

objetivos 
concretos, 

sino 
que 

requieren 
espacios 

flexibles 
en 

los 
que 

com
partir 

em
ociones, 

practicar 
la 

confrontación entre pares y desarrollar procesos de reflexividad. 
● 

H
e

rram
ie

n
tas te

ó
ricas y co

n
o

cim
ie

n
to

 b
asad

o
 e

n
 la 

e
vid

e
n

cia 
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La m
ayor parte de las y los profesionales perciben un vacío, 

cuando 
no 

una 
contradicción, 

entre 
la 

form
ación 

recibida 
durante su form

ación académ
ica y las situaciones planteadas 

por m
adres y padres LG

TB+. M
ás específicam

ente, requieren 
una actualización de los fundam

entos teóricos en el cam
po de la 

psicología y la pedagogía. Algunos de los tem
as m

ás relevantes 
se refieren al desarrollo de los niños y niñas, los roles de género 
de sus progenitores, las técnicas de reproducción asistida, el 
vínculo psicológico y el desarrollo de la identidad de género y 
sexual.  
Ser capaz de ubicar sus elecciones profesionales en un m

arco 
científico 

establecido 
y 

robusto 
tam

bién 
proveería 

a 
los 

profesionales de habilidades asertivas, que son en algunos casos 
requeridas para sostener las acciones profesionales frente a 
redes de colegas, padres/m

adres, otras instituciones o incluso 
círculos m

ás am
plios que se m

uestran hostiles o no tienen 
suficiente inform

ación.  
● 

In
te

rse
ccio

n
alid

ad
 

U
na dirección im

portante em
erge en relación a la necesidad de 

considerar que la categoría LG
TB+ no es una categoría que 

explique por sí m
ism

a las com
plejas necesidades e identidades 

de las personas. La orientación sexual, la identidad de género, la 
pertenencia étnica, la clase social y el nivel de habilidades 
físicas/cognitivas 

pueden 
constituir 

categorías, 
pero 

es 
im

portante considerar a cada sujeto de form
a holística.  

● 
E

sp
e

cificid
ad

e
s n

acio
n

ale
s y e

strate
gias p

ara ge
n

e
rar 

cam
b

io
s 

Cada país tiene sus lim
itaciones y constreñim

ientos particulares. 
Consecuentem

ente, puede ser de ayuda identificar los objetivos 
y las necesidades com

unes, pero tam
bién es preciso tener en 

cuenta las especificidades de cada lugar. N
o existen estrategias 

generales para alcanzar los objetivos form
ativos. En prim

er 
lugar, el rol de los sujetos hostiles hacia las fam

ilias LG
TB+ varía 

am
pliam

ente entre los países, ofreciendo espacios de acción 
diferentes. En Polonia e Italia, donde estas fam

ilias no disfrutan 
de ningún am

paro legal, puede ser de ayuda em
poderar a las y 

los profesionales sensibles, de m
anera que puedan apoyarse en 

argum
entos 

científicos 
para 

defenderse 
a 

sí 
m

ism
os 

y 
sus 

opciones profesionales de los ataques.  
O

tro aspecto im
portante del em

poderam
iento personal consiste 

en proveerles con inform
ación precisa sobre la situación legal. 

Incluso en las condiciones m
ás restrictivas, las y los profesionales 

pueden encontrar en sus cotidianidad laboral espacios para 
introducir prácticas de inclusión y de no discrim

inación de las 
fam

ilias 
LG

TB+. 
Adem

ás, 
donde 

el 
trabajo 

profesional 
se 

caracteriza por una actitud de “resistencia” en un am
biente 

hostil, 
el 

sentim
iento 

de 
im

potencia 
de 

la 
persona 

puede 
constituir el desafío principal. Por esta razón, desarrollar redes 
de especialistas en lugar de dejar a los individuos solos ante sus 
retos puede jugar un rol crucial.  
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Crear redes y actualizar las cuestiones legales es tam
bién un 

aspecto estratégico crucial en España, aunque por diferentes 
razones. El reconocim

iento legal de los derechos y las fam
ilias 

LG
TB+ ha contribuido a una m

ayor aceptación de la diversidad 
fam

iliar. Sin em
bargo, no ha borrado ni las inercias culturales ni 

los 
m

arcos 
profesionales 

preexistentes 
ni 

las 
prácticas 

institucionales 
heteronorm

ativas. 
Países 

com
o 

España 
nos 

m
uestran que la obtención de derechos civiles es necesario, 

pero en sí m
ism

o puede no ser suficiente por sí solo para 
producir un cam

bio cultural. El trabajo de cam
po sugiere que 

vale la pena dirigir form
ación específica a los y las profesionales 

que no se posicionan abiertam
ente contra las fam

ilias LG
TB+. 
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1
. In

tro
d

u
cció

n
 

ILG
A Europa 2018 sitúa Italia en el 23 lugar de los 28 países EU

 en 
relación a los derechos hum

anos e igualdad hacia las personas 
LG

TB+ 
(https://rainbow

-europe.org/country-ranking#eu). 
Adem

ás, 
si nos centram

os específicam
ente en igualdad y no discrim

inación 
(en referencia a los llam

ados discursos y crim
enes de odio), Italia 

cae 
a 

las 
últim

as 
posiciones, 

a 
pesar 

que 
la 

unión 
civil 

entre 
personas del m

ism
o sexo fue reconocida por ley en 2016 (Ley 

76/2016, tam
bién conocida com

o Cirinnà, por el nom
bre de quien la 

propuso). Las fuerzas religiosas y fundam
entalistas dificultaron la 

aprobación de la ley, y solo fue aprobada cuando se redujeron los 
derechos 

que 
perm

itía, 
por 

ejem
plo 

el 
reconocim

iento 
de 

los 
derechos parentales, que incluía la posibilidad de adoptar el hijo/a 
de la propia pareja (la adopción per se nunca fue considerada en la 
ley). 

En 
consecuencia, 

los 
hijos/as 

de 
fam

ilias 
hom

oparentales 
tienen solo un progenitor legal en Italia. Las m

adres y padres trans 
no 

sufren 
oficialm

ente 
ninguna 

discrim
inación 

en 
térm

inos 
norm

ativos, 
ya 

que 
el 

tránsito 
no 

im
plica 

autom
áticam

ente 
la 

pérdida de los derechos parentales. Sin em
bargo, hay que rem

arcar 
que la transición genera a m

enudo crisis de pareja, y la persona que 
enfrenta la transición se convierte (ante los tribunales) en un sujeto 
extrem

adam
ente 

vulnerable. 
H

ace 
pocos 

años, 
el 

parlam
ento 

italiano revisó la ley de reproducción asistida, convirtiéndola en una 

de las m
ás restrictivas del m

undo occidental, ya que las personas 
LG

TB+ (así com
o las personas en solitario) quedaron excluidas.  

 
Si 

la 
aprobación 

legal 
de 

las 
uniones 

civiles 
de 

parejas 
hom

osexuales representó un punto de inflexión social y legalm
ente, 

tam
bién ha instigado ataques hacia las personas LG

TB+ en el debate 
social y político. U

no de los tem
as m

ás com
unes incluidos en estos 

ataques hace referencia a la percepción de las actitudes parentales 
de las personas LG

TB+ com
o inadecuadas y el daño potencial a los 

niños/as que crecían en fam
ilias hom

oparentales. A pesar de que los 
datos científicos contradicen estas afirm

aciones, las fam
ilias sufren 

presiones 
sociales 

para 
dem

ostrar 
su 

idoneidad. 
Los 

intentos 
constantes de deslegitim

ar la parentalidad de las personas LG
TB+ 

tam
bién afectan a quienes trabajan con ellas y a su disposición para 

incluir estas fam
ilias en la sociedad en general. Esto es m

uy evidente 
en 

los 
contextos 

educacionales 
(especialm

ente 
en 

la 
escuela 

prim
aria y la etapa pre-escolar), donde diariam

ente se producen 
ataques 

dirigidos 
a 

los 
esfuerzos 

de 
docentes 

que 
proponen 

perspectivas y actividades que incluyan las fam
ilias LG

TB+ desde un 
enfoque de norm

alidad. Los y las profesionales en los cam
pos del 

trabajo social y legal (así com
o en las instancias judiciales) pueden 

experim
entar reacciones sim

ilares cada vez que una fam
ilia intenta 

ser 
legalm

ente 
reconocida. 

Incluso 
las 

y 
los 

profesionales 
que 

técnicam
ente 

actúan 
de 

acuerdo 
con 

sus 
roles 

y 
norm

as 
institucionales, se encuentran a m

enudo teniendo que justificar sus 
com

portam
ientos 

y 
elecciones, 

y 
pueden 

sufrir 
consecuencias 

negativas por sus acciones. Com
o resultado, las relaciones entre 
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servicios profesionales y fam
ilias pueden verse em

pañadas por 
sentim

ientos 
de 

desconfianza, 
ansiedad 

y 
preocupación, 

que 
pueden 

convertirse 
(según 

las 
circunstancias 

y 
los 

sujetos 
im

plicados) en entusiasm
o ciego por lo novedoso. Para bien o para 

m
al, sim

plem
ente “haciendo su trabajo”, los y las profesionales a 

m
enudo son presionados –incluso contra su propia voluntad– hacia 

una posición m
oral de pros y contras, pasando de un nivel de acción 

profesional a uno de juicio m
oral y político, lo que añade una 

com
plejidad creciente a su trabajo. 

 
En 

cualquier 
caso, 

el 
sistem

a 
italiano 

es 
altam

ente 
diversificado y se caracteriza por una considerable diversidad de 
situaciones. En efecto, no solo de región en región, sino tam

bién de 
ciudad en ciudad e incluso de institución en institución, el grado de 
libertad puede cam

biar drásticam
ente, conform

ando un escenario 
variado al cual es difícil aproxim

arse sistem
áticam

ente.  
 2

. M
e

to
d

o
lo

gía  
Este trabajo ha sido coordinado por las dos entidades italianas 
participantes en el proyecto (la U

niversidad de Verona y la Agencia 
Regional Social y Sanitaria - Em

ilia Rom
agna), que com

partieron los 
objetivos 

y 
la 

m
etodología 

de 
esta 

acción. 
Se 

definió 
una 

aproxim
ación com

ún para la producción de datos y el análisis. A 
continuación, las distintas tareas fueron asignadas dependiendo de 
las particularidades y habilidades de cada una de ellas. Finalm

ente, 
los 

datos 
recogidos 

fueren 
puestos 

en 
com

ún 
y 

analizados 
conjuntam

ente.  

 
En una prim

era fase, los datos fueron recogidos exam
inando 

distintos tipos de literatura en relación con el tem
a, a pesar de que 

se encontró poca literatura en relación al contexto italiano.  
 

N
uestras fuentes fueron: 

- 
artículos y libros científicos; 

- 
inform

es de investigación; 
- 

m
ateriales educativos; 

- 
entrevistas publicadas con usuarios e inform

antes clave; 
- 

datos y literatura producida por las asociaciones LG
TB+, 

incluyendo aquellas form
adas por fam

ilias.  
Esto 

nos 
perm

itió 
identificar 

algunos 
tem

as 
centrales 

para 
la 

form
ación de profesionales. Los dos equipos acordaron profundizar 

en los datos obtenidos a través de la realización de grupos focales 
con inform

antes claves. D
e este m

odo, se realizaron tres grupos 
focales, dos realizados por la Agencia Regional Sanitaria y Social - 
Em

iglia Rom
ana-, y uno conducido por la U

niversidad de Verona: 
- 

G
rupo Focal 1: participaron profesionales de la salud y el 

trabajo social de nivel directivo; 
- 

G
rupo Focal 2: con la participación de profesionales de la 

salud y el trabajo social a nivel operacional; 
- 

G
rupo Focal 3: con la participación de profesionales del 

cam
po de la educación a nivel operacional, algunos de los 

cuales ocupaban puestos directivos.  
 

Cada grupo focal duró unas dos horas y fue conducido por 
dos m

iem
bros del equipo, con roles de m

oderador y observador. 
Los grupos focales fueron grabados, previo consentim

iento de las y 



 
12 

los participantes. Las entidades im
plicadas analizaron el contenido y 

extrajeron las categorías de necesidades.  
 3

. R
e

su
ltad

o
s 

Las prácticas y la com
unicación inclusivas y no discrim

inatorias, la 
puesta al día del conocim

iento científico, el conocim
iento sobre las 

técnicas de reproducción asistida (TRA) y la diversidad fam
iliar, así 

com
o la m

odificación de los procesos burocráticos, constituyen las 
necesidades principales com

partidas entre los diferentes ám
bitos 

profesionales., 
aunque 

deben 
ser 

abordados 
dependiendo 

del 
contexto específico de aplicación.  
 

En térm
inos generales, la form

ación en el uso de lenguaje 
respetuoso, la inform

ación en relación a las investigaciones sobre el 
bienestar infantil en las fam

ilias LG
TB+ y las acciones para m

odificar 
los form

ularios y los procedim
ientos burocráticos son los principales 

requerim
ientos que m

anifiestan las y los profesionales.  
 

3
.1

. La p
e

rsp
e

ctiva d
e

 las fam
ilias 

3
.1

.1
. E

D
U

C
A

C
IÓ

N
 

- 
Com

unicación y prácticas inclusivas y no discrim
inatorias:  

- 
Lenguaje:  
Representa la principal herram

ienta y quizá la m
ás relevante 

para cam
biar las relaciones de discrim

inatorias a inclusivas. 
U

na 
profesora 

o 
un 

educador 
sensible 

a 
nom

brar 
las 

personas y los roles según el hábito fam
iliar –o que pregunta 

al niño/a com
o nom

bra a sus m
adres o padres– constituye 

un pilar básico para construir relaciones de m
utuo respeto y 

confianza.  
- 

Estrategias para representar la diversidad: a 
Algunas celebraciones (por ejem

plo el D
ía de la M

adre) o los 
juegos y actividades se constituyen a m

enudo a partir del 
patrón de “m

adre/padre”, de form
a que otras experiencias 

fam
iliares no son representadas.  

- 
La provisión de m

ateriales:  
Introducir libros y historias donde los niños/as de fam

ilias no 
heteronorm

ativas puedan sentirse representados y form
ar a 

profesores/as para usarlos con la totalidad del grupo de 
niños/as.  

- 
El m

anejo de la diversidad de fam
ilias y valores:  

Proveer a los educadores de herram
ientas para detectar las 

acciones, 
actitudes 

y 
palabras 

que 
pueden 

producir 
m

arginalización, 
así 

com
o 

m
anejar 

los 
com

portam
ientos 

hom
ófobos.  

o 
Actualización del conocim

iento científico: 
- 

El bienestar y el desarrollo infantil:  
En relación a las habilidades parentales, los profesionales a 
m

enudo 
constatan 

que 
la 

form
ación 

académ
ica 

que 
recibieron apoya la posición según la cual una m

adre no-
biológica, dos padres o una persona que está transitando no 
pueden ser tan efectivos com

o un padre o m
adre biológico 

(que no transite).  
o 

Conocim
iento en TRA y diversidad fam

iliar: 
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Los niños/as nacidos a través de tecnologías de reproducción 
asistida 

pueden 
generar 

dudas 
y 

curiosidades 
entre 

el 
profesorado y los otros niños/as y, si hay falta de inform

ación, 
pueden 

ser 
interpelados 

con 
preguntas 

inapropiadas, 
exponiendo 

tanto 
a 

m
adres 

y 
padres 

com
o 

a 
los 

m
ism

os 
niños/as.  

o 
M

odificar los procedim
ientos burocráticos: 

Los 
procedim

ientos 
burocráticos 

constituyen 
una 

prim
era 

oportunidad de presentación entre los servicios educacionales y 
las 

fam
ilias. 

Es 
im

portante 
presentar 

form
ularios 

que 
sean 

sensibles a las diversas configuraciones fam
iliares para asegurar 

que todas las fam
ilias se sientan respetadas.  

 
3

.1
.2

. SA
LU

D
 

o 
Com

unicación y prácticas inclusivas y no discrim
inatorias: 

- 
Lenguaje: 
Com

o 
se 

ha 
m

encionado 
anteriorm

ente, 
el 

lenguaje 
representa la principal herram

ienta y quizá la m
ás relevante 

para cam
biar las relaciones de discrim

inatorias a inclusivas. 
Pediatras, obstetras, ginecólogos/as y otros/as profesionales 
deberían poder referirse a los m

iem
bros de la fam

ilia con un 
lenguaje sensible, para favorecer la confianza y el respeto 
m

utuo.  
- 

Procedim
ientos:  

Adm
itir la segunda m

adre durante el proceso de parto o 
involucrar 

al 
segundo 

padre/m
adre 

en 
las 

decisiones 

relacionadas con la salud del niño/a representan buenas 
prácticas de inclusión.  

o 
Actualización del conocim

iento científico: 
Las 

y 
los 

profesionales 
a 

m
enudo 

apuntan 
que 

la 
form

ación 
académ

ica que han recibido apoya la posición según la cual la m
adre 

no-biológica, dos padres o una persona en transición no pueden ser 
tan apropiados com

o la m
adre biológica (que no transita), en 

relación a las habilidades parentales.  
o 

El conocim
iento de las TRA y la diversidad fam

iliar 
Los niños/as nacidos a través de tecnologías de reproducción 
asistida 

pueden 
generar 

dudas 
y 

curiosidades 
en 

las 
y 

los 
profesionales, que pueden hacer preguntas inapropiadas.  

o 
Interseccionalidad: 

Profesionales 
e 

instituciones 
necesitan 

desarrollar 
un 

enfoque 
am

plio que abarque las m
últiples características por las que niños/as 

pueden 
ser 

considerados 
“diversos”, 

com
o 

por 
ejem

plo 
la 

discapacidad o las historias de m
igración.  

 3
.2

. La p
e

rsp
e

ctiva d
e

 las y lo
s p

ro
fe

sio
n

ale
s 

3
.2

.1
. E

D
U

C
A

C
IÓ

N
 

o 
Com

unicación y prácticas inclusivas y no discrim
inatorias:  

- 
Lenguaje:  
Com

o señalan las fam
ilias, los y las profesionales tam

bién 
perciben que les faltan “las palabras para decirlo”. Saben 
que se trata de un tem

a sensible y que nom
brar las fam

ilias 
de acuerdo a sus propias costum

bres puede ser un pilar 
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fundam
ental para construir respeto m

utuo y confianza. El 
lenguaje apropiado es considerado la com

petencia clave 
para adoptar actitudes de no-juicio y evitar las preguntas 
intrusivas.  

o 
Actualización del conocim

iento científico: 
- 

Bienestar y desarrollo infantil:  
La form

ación académ
ica recibida apoya la posición según la 

cual la relación entre la m
adre biológica y el niño/a se 

estim
aba 

com
o 

fundam
ental, 

alim
entando 

perspectivas 
norm

ativas hacia los estilos y roles parentales considerados 
adecuados. 

Así, 
por 

ejem
plo, 

m
uchos 

profesionales 
que 

trabajan con niños/as tienen habilidades de observación 
profesional que se consideran inadecuadas ante fam

ilias 
LG

TB.  
- 

Fundam
entar las m

etodologías educacionales y la tom
a de 

decisiones 
en 

antecedentes 
científicos 

sólidos 
para 

em
poderar su rol profesional y su capacidad para lidiar con 

colegas, padres, m
adres e instituciones.  

- 
Conocim

iento general sobre los tem
as LG

TB+:  
Las parejas hom

osexuales son “desconocidas” y generan 
curiosidad. Es difícil para los y las profesionales dirigirse a 
ellas con respeto e incluso im

aginar su vida cotidiana y sus 
redes fam

iliares y sociales.  
- 

M
anejar la diversidad de fam

ilias y valores:  
Proveer a los educadores y educadoras con herram

ientas 
para 

m
anejar 

“preguntas 
incóm

odas” 
sobre 

las 
fam

ilias 

LBTB+. 
Los 

térm
inos 

y 
conceptos 

deben 
ser 

apropiados 
según la fase de desarrollo de los niños/as.  

o 
Interseccionalidad: 
Profesionales e instituciones necesitan desarrollar un enfoque 
am

plio que abarque las m
últiples características por las que 

niños/as pueden ser considerados “diversos”. En la escuela, 
m

últiples grupos sociales coexisten (com
o grupos religiosos y 

nacionales), y m
anejar varias form

as de diversidad puede ser 
difícil. 

o 
M

odificar los procedim
ientos burocráticos: 

Las 
fam

ilias 
ensam

bladas 
tienen 

m
ás 

posibilidades 
de 

ser 
“invisibles” que las fam

ilias planeadas. Los servicios no están 
equipados para identificar este tipo de situación, em

pezando 
por 

los 
form

ularios 
institucionales. 

La 
diversidad 

se 
puede 

expresar no solo a través del vocabulario para m
encionar a los 

padres 
y 

m
adres, 

sino 
tam

bién 
en 

su 
núm

ero 
(el 

rol 
m

aternal/paternal puede ser realizado por m
ás de una persona) 

y la naturaleza de los vínculos.  
 

3
.2

.2
. SE

R
V

IC
IO

S SO
C

IA
LE

S Y D
E

 SA
LU

D
: 

o 
H

acer visible lo invisible:  
Las parejas hom

osexuales y las fam
ilias LG

TB+ son a m
enudo 

“desconocidas” e inesperadas por los servicios profesionales de 
salud y los servicios sociales. Para m

uchas personas, es difícil 
entender las fam

ilias LG
TB+ e im

aginar sus vidas cotidianas, sus 
redes sociales y fam

iliares y sus necesidades especiales. Esta 
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situación 
im

plica 
que 

dichas 
fam

ilias 
sean 

invisibles, 
con 

profesionales que creen que es m
ás fácil ignorarlas que tener en 

cuenta sus rasgos distintivos. Las fam
ilias ensam

bladas son m
ás 

proclives a ser invisibles que las fam
ilias planeadas. Los servicios 

están pobrem
ente equipados para identificar esta situación, 

em
pezando por los form

ularios.  
o 

Actualizar 
el 

conocim
iento 

científico 
e 

increm
entar 

el 
conocim

iento legal: 
Las 

y 
los 

profesionales 
señalan 

la 
necesidad 

de 
obtener 

conocim
iento (básico) en relación a los tem

as LG
TB+, que nunca 

fueron 
m

encionados 
durante 

su 
form

ación 
académ

ica. 
La 

carencia de datos científicos y de conocim
iento legal aum

enta 
las posibilidades de que se com

porten según los prejuicios 
extendidos. Estas necesidades hacen referencia a inform

ación 
(m

odelos fam
iliares, roles parentales, así com

o vínculos del 
niño/a 

con 
el 

cuidador/a), 
enfoques 

profesionales 
y 

procedim
ientos legales (durante la form

ación académ
ica de las 

com
adronas, por ejem

plo, aprenden a centrarse solo en la 
m

adre). Adem
ás, en los cam

pos de los servicios sociales y la 
salud, 

las 
y 

los 
profesionales 

sienten 
que 

contar 
con 

conocim
ientos sobre distintos aspectos de las fam

ilias LG
TB+ les 

ayudaría a desarrollar habilidades asertivas que son requeridas 
para sostener acciones profesionales en el contexto del trabajo 
en equipo. El sentim

iento de inadecuación al lidiar con tareas 
com

plejas, com
o las evaluaciones de habilidades parentales, 

puede llevar a rechazar este tipo de asignaciones.  

o 
Com

unicación y prácticas inclusivas y no discrim
inatorias: 

- 
Lenguaje:  
Q

uienes trabajan en servicios sociales y de salud son 
conscientes de que carecen de palabras inclusivas para 
interactuar y describir a las fam

ilias LG
TB+. El lenguaje 

adecuado es considerado una com
petencia clave para su 

trabajo.  
- 

Instrum
entos operacionales:  

Las 
y 

los 
profesionales 

consideran 
los 

instrum
entos 

operacionales 
que 

usan 
en 

su 
día 

a 
día 

(com
o 

los 
form

ularios de registro, la inform
ación en folletos o las 

historias m
édicas), com

o excluyentes y basados en el 
m

odelo de fam
ilia heterosexual.  
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E
V

A
LU

A
C

IÓ
N

 D
E

 N
E

C
E

SID
A

D
E

S: 
IN

FO
R

M
E

 N
A

C
IO

N
A

L D
E

 P
O

LO
N

IA
 

 
1

. In
tro

d
u

cció
n

 
Polonia es el país m

ás grande de la U
E que no reconoce ninguna 

capacidad 
a 

las 
fam

ilias 
LG

TB+. 
Las 

parejas 
LG

TB+ 
no 

pueden 
registrar su relación de ninguna form

a y los co-padres/co-m
adres

1 
no tienen derechos parentales. Por otra parte, la ley no reconoce la 
LG

TBfobia ni los crím
enes de odio en relación con la orientación 

sexual o la identidad de género, por lo que los ciudadanos/as LG
TB+ 

no están protegidos contra este tipo de delitos. La situación social 
actual de las personas LG

TB+ resulta m
uy precaria, ya que pueden 

experim
entar 

diariam
ente 

diferentes 
form

as 
de 

discrim
inación, 

exclusión e injusticia. Adem
ás, los proyectos y acciones diseñados 

para abordar com
portam

ientos y actitudes de LG
TBfobia a m

enudo 
son vistos con cierta hostilidad.  

Las parejas y fam
ilias LG

TB+ no pueden: 
- 

negarse a testificar contra sus parejas;  
- 

pagar 
im

puestos 
conjuntam

ente 
(aunque 

se 
trate 

de 
parejas casadas);  

- 
adoptar 

niños/as 
de 

form
a 

conjunta 
ni 

adoptar 
los 

hijos/as biológicos/as de su pareja;  
- 

ser 
tutores 

legales 
de 

los 
hijos/as 

com
partidos 

y, 
consecuentem

ente, no pueden tom
ar decisiones en su 

                                        
        

1 En referencia a aquellas figuras parentales que no cuentan con reconocim
iento 

legal. 

nom
bre ni representarles frente a la ley o en instituciones 

educativas o de salud;  
- 

utilizar su seguro m
édico para cubrir las necesidades de 

salud ni de sus parejas ni de los hijos/as com
partidos/as;  

- 
ausentarse del trabajo para cuidar a su pareja o sus 
hijos/as 

en 
caso 

de 
enferm

edad, 
ni 

tam
poco 

tom
ar 

decisiones en relación con su entierro; 
- 

recibir una herencia de sus parejas o hijos/as sin pagar un 
elevado im

puesto, a pesar de que existe en estos casos 
una 

reducción 
fiscal 

aplicable 
a 

las 
fam

ilias 
heterosexuales y sus parientes cercanos. 

Esta falta de reconocim
iento legal tiene un profundo im

pacto 
en la posición de las fam

ilias LG
TB+ en Polonia y en las y los 

profesionales que trabajan con ellas. Esta situación paraliza y lim
ita 

cualquier 
cam

bio 
social 

orientado 
a 

crear 
una 

sociedad 
m

ás 
inclusiva 

en 
la 

que 
las 

personas 
LG

TB+ 
sean 

tratadas 
com

o 
ciudadanos de pleno derecho. En este contexto, se han llevado a 
cabo diversos intentos de cooperación desde la sociedad civil en los 
últim

os años por parte de distintos/as profesionales, con el objetivo 
de introducir reglam

entos e instrum
entos políticos respetuosos con 

el colectivo LG
TB+. Esto no supone una solución sistém

ica, sino 
parcial y fragm

entada.  
 

2
. M

e
to

d
o

lo
gía 

La evaluación de las necesidades se basó en dos fuentes distintas. 
En 

prim
er 

lugar, 
en 

los 
resultados 

del 
proyecto 

de 
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investigación “Fam
ilias de Elección en Polonia” (FO

CIP; 2013-2016; 
I.P.: Prof. Joanna M

izielińska), en el cual las fam
ilias LG

TB+ eran los 
principales inform

antes acerca de su vida cotidiana en la Polonia 
contem

poránea. El estudio se basó en sus historias personales, 
recopiladas durante diferentes etapas del proyecto (53 entrevistas 
biográficas y 22 grupos focales con padres/m

adres LG
TB+ e hijos/as 

de padres/m
adres LG

TB+ agrupados en tres grupos de edad), así 
com

o m
ediante la observación a lo largo de 30 días de 21 fam

ilias 
LG

TB+, durante la etapa etnográfica de la investigación. En este 
estadio del proyecto, se recogieron 146 entrevistas (21 narrativas 
biográficas con parejas, 21 entrevistas en relación a im

ágenes y/u 
objetos, 41 entrevistas sobre “m

apas fam
iliares”, 21 entrevistas 

sobre 
lugares 

im
portantes 

y 
42 

entrevistas 
individuales), 

630 
anotaciones diarias registradas online que describían los 30 días de 
observación participante con las 21 fam

ilias, m
ateriales visuales 

(m
ás de 100 fotografías, 41 m

apas fam
iliares y 21 m

apas con los 
lugares im

portantes para las fam
ilias m

arcados), y 21 inform
es 

etnográficos procedentes del trabajo de cam
po. En nuestro análisis 

de todos estos datos, nos centram
os en los fragm

entos en los que 
las personas inform

antes hacían referencia a alguna interacción con 
instituciones y profesionales de diferentes disciplinas. 

La segunda fuente procede de inform
ación obtenida de 

inform
antes 

clave: 
terapeutas, 

profesores/as, 
psicólogos/as, 

tutores/as designados por la corte y m
édicos/as. La m

ayor parte de 
estas 

personas 
colaboraban 

con 
organizaciones 

LG
TB 

no 
gubernam

entales polacas o participaban en talleres sobre gestión 

de 
la 

diversidad, 
razón 

por 
la 

cual 
no 

se 
pueden 

considerar 
representativas. 

N
o 

obstante, 
dado 

su 
conocim

iento 
sobre 

la 
cuestión, podían com

partir sus observaciones y reflexiones en torno 
a las necesidades de las y los profesionales. U

nicam
ente el grupo de 

profesionales de la educación constituía un grupo prom
edio, y 

fueron entrevistados acerca de sus actitudes y experiencias hacia las 
personas LG

TB y las fam
ilias LG

TB+. Los resultados se obtuvieron de 
la investigación sobre antidiscrim

inación en escuelas realizada por la 
G

dansk U
niversity. 

Se 
consiguió 

inform
ación 

adicional 
derivada 

de 
estudios 

sobre la actitud de futuros psicólogos/as hacia m
ujeres lesbianas 

que crían juntas a sus hijos en situaciones de intervención centrada 
en el niño/a. Esta parte del proyecto se llevó a cabo en 2014, 
utilizando una m

uestra de estudiantes de psicología (N
 = 97) en la 

U
niversidad Adam

 M
ickiew

icz de Poznań (W
ycisk, 2014).  

Así 
pues, 

la 
evaluación 

de 
necesidades 

se 
basó 

en 
la 

inform
ación, por una parte, de las propias fam

ilias LG
TB+ y, por 

otra, de profesionales que trabajan en Polonia y que tratan o 
podrían tratar en algún m

om
ento con fam

ilias LG
TB+ en su trabajo.  

 3
. R

e
su

ltad
o

s 
En base al análisis de las necesidades de fam

ilias y profesionales de 
cuatro ám

bitos de asistencia (educación, derecho, salud y trabajo 
social), observam

os que la m
ayoría de las necesidades no pueden 

ser 
abordadas 

sin 
cam

biar 
la 

legislación 
nacional 

vigente, 
que 

actualm
ente discrim

ina a las fam
ilias LG

TB+. Sin el am
paro de la ley, 
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las y los profesionales no están m
otivados para facilitar en su 

trabajo tratam
ientos m

ás inclusivos a las fam
ilias, o bien están 

dem
asiado 

asustados 
para 

hacerlo. 
M

uchos 
profesores/as, 

por 
ejem

plo, tienen m
iedo de perder su em

pleo si m
encionan a las 

fam
ilias LG

TB+ en su docencia. D
e igual form

a, los m
édicos y 

m
édicas pueden perder su trabajo si desobedecen la ley al perm

itir 
a los co-padres/ co-m

adres decidir sobre el tratam
iento de sus 

hijos/as. Lo que nosotros consideram
os com

o buenas prácticas 
puede 

ponerlos 
en 

peligro, 
ya 

que 
dichas 

prácticas 
pueden 

contradecir algunas de las norm
as o regulaciones institucionales 

vigentes.  
En 

líneas 
generales, 

la 
inform

ación 
referente 

a 
fam

ilias 
LG

TB+ que viven en Polonia sigue siendo m
uy escasa. La m

ayoría de 
profesionales no recibieron ninguna capacitación sensible hacia las 
personas 

LG
TB+ 

durante 
su 

form
ación 

(ver 
inform

e 
sobre 

los 
program

as académ
icos) y, por tanto, no disponen del conocim

iento 
necesario sobre sus fam

ilias. Y, lo que es peor, m
uchas veces no 

sienten interés en conocer las situaciones vitales de estas fam
ilias ni 

están m
otivados (sino m

ás bien desanim
ados) por las autoridades 

del actual gobierno. Adem
ás, no suelen ser conscientes de que en 

su práctica diaria se encuentran y atienden a fam
ilias LG

TB+, ya que 
la 

m
ayor 

parte 
de 

ellas 
rehúsa 

revelar 
inform

ación 
sobre 

su 
situación fam

iliar a las instituciones (M
izielińska, Abram

ow
icz, &

 
Stasińska, 2015). Por supuesto, existen algunos/as profesionales que 
se m

uestran abiertos y se preocupan por obtener inform
ación 

actualizada que, en general, encuentran m
ás allá del sistem

a oficial, 

participando en talleres realizados por organizaciones LG
TB+ o a 

través 
de 

la 
autoeducación. 

D
ichos/as 

profesionales 
pueden 

considerarse aliados o participantes potenciales en la capacitación 
LG

TB+ en el futuro. 
Los y las profesionales requieren un m

ayor conocim
iento 

acerca de la realidad que viven las fam
ilias LG

TB+ (vida fam
iliar, 

prácticas parentales, roles de género y retos que plantea la falta de 
reconocim

iento 
legal 

y 
social), 

adem
ás 

de 
herram

ientas 
para 

trabajar con ellas (lenguaje sensible, consciencia de los propios 
prejuicios 

y 
las 

suposiciones 
de 

heteronorm
atividad/m

onom
aternalidad, 

conocim
iento 

de 
buenas 

prácticas locales y extranjeras, y reconocim
iento de posibles aliados) 

y un m
ejor conocim

iento del contexto en el que se enm
arca la 

situación legal de dichas fam
ilias, de la diversidad sexual hum

ana y 
de las leyes antidiscrim

inación de la U
E. Esta inform

ación les podría 
perm

itir com
prender la com

plejidad de la situación social de las 
fam

ilias 
LG

TB+ 
en 

todo 
su 

alcance, 
así 

com
o 

poder 
dar 

una 
respuesta m

ás adecuada a sus necesidades.  
Por 

otra 
parte, 

las 
y 

los 
profesionales 

precisan 
de 

una 
form

ación 
práctica 

y 
situada 

que 
les 

perm
ita 

coordinar 
sus 

conocim
ientos con su práctica diaria profesional de atención a las 

fam
ilias LG

TB+ de diferentes form
as. Es necesario reconocer que 

m
uchas de las necesidades de estas fam

ilias no pueden abordarse 
sin cam

biar la legislación vigente (especialm
ente en relación a la 

igualdad m
atrim

onial y el pleno ejercicio de los derechos parentales) 
y las norm

as institucionales. Sin em
bargo, existen alguna buenas 
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prácticas factibles, que pueden contribuir a dar respuestas a sus 
necesidades, por lo m

enos hasta cierto punto, aunque en este 
m

om
ento 

no 
estén 

reconocidas 
por 

la 
ley. 

Creem
os 

que 
una 

form
ación situada es m

ejor que una form
ación externa por las 

siguiente razones: 
- 

Trata a las y los profesionales com
o sujetos activos m

ás que 
com

o una audiencia pasiva. 
- 

Se centra en profesionales que han expresado previam
ente 

su 
interés 

y 
se 

m
uestran 

abiertos/as, 
y 

que 
pueden 

convertirse en catalizadores para conseguir cam
bios en el 

futuro. 
- 

Puede estar m
ás en sintonía con sus necesidades reales y los 

desafíos a los que se enfrentan. 
- 

Resulta m
enos visible para el actual gobierno de derechas y 

el activism
o católico, que seguram

ente se opondrían de 
form

a enérgica. Al m
ism

o tiem
po, podría ser financiado por 

la U
nión Europea o por instituciones privadas. 

- 
Puede adaptarse m

ejor a los horarios laborales de las y los 
profesionales. 

- 
N

o solo les puede proporcionar la inform
ación requerida y el 

conocim
iento 

general, 
sino 

tam
bién 

herram
ientas 

y 
un 

lenguaje m
ás sensible. Por ejem

plo, podrían aprender a 
hablar de form

a m
ás sensible e inclusiva, y tam

bién saber 
dónde buscar aliados.  

- 
Podrían aprender unos de otras y/o de las m

ejores prácticas 
locales, que se identificarán en una etapa posterior del 

proyecto.  
En resum

en, a pesar de que existen pocas expectativas de 
m

ejorar la situación legal e institucional de las fam
ilias en un futuro 

cercano, creem
os que se pueden realizar diversos cam

bios en la 
atención profesional a las fam

ilias LG
TB+. Esto podría llevarse a cabo 

a nivel de m
icro-prácticas y a través de una capacitación adecuada 

que les proporcionaría una actualización de la investigación y la 
com

prensión 
de 

las 
necesidades 

y 
experiencias 

de 
las 

fam
ilias 

LG
TB+.   

3
.1

. D
E

R
E

C
H

O
 

Q
uienes proveen servicios jurídicos están obligados a respetar la ley 

que 
discrim

ina 
a 

estas 
fam

ilias, 
tal 

com
o 

se 
ha 

descrito 
anteriorm

ente. D
ado que el actual gobierno conservador del partido 

Ley y Justicia ha tom
ado el control del sistem

a jurídico en Polonia, es 
m

uy difícil im
aginar cóm

o se podría llegar a los/as proveedores/as 
legales que entienden la difícil situación de las fam

ilias LG
TB+ y que 

estarían dispuestos a ayudar. D
e hecho, la ley no proporciona 

herram
ientas, por lo que habría que buscar lagunas legales. 

 3
.2

. SA
LU

D
 

Se podría argum
entar que quienes proveen de asistencia m

édica 
actúan en un escenario igualm

ente difícil. Tam
bién deben respetar 

la ley, que establece que: 
o 

Los padres/m
adres del m

ism
o sexo tienen prohibido acceder a 

las 
clínicas 

de 
fertilidad 

com
o 

pareja. 
Las 

TRA 
solo 

están 
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disponibles para parejas heterosexuales. Para acceder a las 
m

ism
as, las fam

ilias LG
TB+ tiene que viajar al extranjero.  

o 
A los co-padres y las co-m

adres no se les reconoce com
o 

m
iem

bros de la fam
ilia. En la práctica, esto supone que: 

- 
Se les niega a m

enudo el derecho a estar presentes en el 
nacim

iento de sus hijos/as, o incluso a verles después del 
nacim

iento.  
- 

Co-padres y co-m
adres no puede encargarse de ningún 

aspecto relacionado con la salud de sus hijos/as, com
o 

vacunas o visitas al m
édico, ni siquiera si cuentan con una 

carta de autorización del padre/m
adre legal. 

- 
En los hospitales, parejas, niños/as y padres/m

adres se 
encuentran a m

enudo con problem
as para visitar a sus 

seres queridos si no les une a ellos un parentesco legal, 
aunque 

dispongan 
de 

la 
autorización 

de 
la 

persona 
enferm

a o de su representante legal (un poder notarial 
ayudaría, 

pero 
im

plica 
costos 

adicionales 
y, 

a 
veces, 

tiem
po adicional del que no se dispone). Tam

bién se les 
puede negar inform

ación respecto a tem
as de salud de 

sus 
parejas/padres/m

adres/hijos-as, 
así 

com
o 

la 
capacidad de tom

ar decisiones sobre ellos.  
  

3
.3

. TR
A

B
A

JO
 SO

C
IA

L 
Las necesidades de las fam

ilias LG
TB+ tam

poco se abordan desde el 
sistem

a de servicios sociales. D
ada la falta de reconocim

iento legal, 
las fam

ilias LG
TB+ tienden a ocultar su condición no-norm

ativa 

cuando solicitan una adopción o acogim
iento. D

e hecho, se ven 
obligadas a ocultar su sexualidad y presentarse a sí m

ism
as com

o 
personas solteras cuando solicitan algún tipo de beneficio social; o, 
com

o 
alternativa, 

renuncian 
a 

solicitarlos 
(ni 

solicitan 
tam

poco 
derechos de crianza) por m

iedo. Al m
ism

o tiem
po, los trabajadores 

y trabajadoras sociales no reconocen las experiencias y problem
as 

concretos de las fam
ilias hom

oparentales, ya que parten de una 
supuesta heterosexualidad en sus consultas y m

ediaciones. Sin 
em

bargo, igual que en el ám
bito legal, podrían encontrar lagunas en 

el sistem
a, com

o usar la noción de “la persona m
ás cercana”

2 para 
incluir parejas del m

ism
o sexo. 

 3
.4

. E
D

U
C

A
C

IÓ
N

 
D

ebido a la falta de reconocim
iento de sus derechos parentales, los 

co-padres y co-m
adres son excluidos com

o tales en las escuelas de 
sus hijos/as. D

e acuerdo a la ley, en las instituciones educacionales 
solam

ente se reconoce a los cuidadores/as legales, lo que significa 
que ni el profesorado ni el personal de la escuela pueden dar a los 
co-padres y co-m

adres ninguna inform
ación acerca de sus hijos/as y 

no pueden tam
poco participar en las actividades parentales. Esta 

situación 
puede 

resolverse 
m

ediante 
un 

acuerdo 
entre 

am
bos 

m
iem

bros de la pareja, pero su aceptación depende de la buena 
voluntad 

del 
personal 

de 
la 

escuela. 
Algunas 

escuelas 
(especialm

ente escuelas privadas) no son m
uy estrictas en este 

                                        
        

2 La ley polaca define este concepto: adem
ás del parentesco biológico y los 

vínculos legales (com
o por ejem

plo el m
atrim

onio), la ley reconoce las “relaciones 
reales” (relacje faktyczne), lo que perm

ite acceder a ciertos derechos.  
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aspecto en lo que respecta a su política interna, m
ientras que otras 

no aceptan a los co-padres y las co-m
adres en las reuniones con el 

tutor ni en otras situaciones. 
 

Identificam
os tam

bién otros problem
as com

o: 
o 

En los currícula y los libros de texto: 
- 

N
o existe inform

ación sobre fam
ilias LG

TB+ en los libros 
de texto de las escuelas ni en los curricula preparados por 
un gobierno de derechas, xenófobo y LG

TB-fóbico. 
- 

N
o se suelen proporcionan alternativas a la asignatura de 

religión católica y su contenido LG
TB-fóbico. 

- 
Los ejercicios sobre fam

ilias no incluyen la diversidad 
fam

iliar. 
Al 

contrario, 
su 

contenido 
es 

altam
ente 

heteronorm
ativo. 

- 
Los contenidos de algunas clases son m

uy LG
TB-fóbicos, 

com
o las clases de religión o la introducción a la vida 

fam
iliar, donde los program

as se basan en las enseñanzas 
de la Iglesia Católica. 

- 
N

o existen program
as de prevención del bullying derivado 

de la LG
TBfobia. 

o 
En la relación fam

ilia/escuela:  
- 

Los form
ularios para solicitar la inscripción en centros de 

enseñanza prim
aria y preescolar no reconocen las fam

ilias 
hom

oparentales, 
ni 

las 
fam

ilias 
con 

m
ás 

de 
dos 

padres/m
adres ni a los padres/m

adres transgénero. 
- 

N
o 

existen 
m

ateriales 
de 

prom
oción 

que 
den 

la 
bienvenida a las fam

ilias LG
TB+. Por eso, m

uchas fam
ilias 

LG
TB+ eligen escuelas privadas (cuando pueden pagarlas), 

ya 
que 

en 
ellas 

esperan 
encontrar 

actitudes 
m

ás 
tolerantes. 

- 
La gran m

ayoría de las fam
ilias LG

TB+ ocultan su situación 
fam

iliar; de hecho, solo un 14%
 de los m

aestros de niños 
criados por padres/m

adres LG
TB+ conocen la situación 

fam
iliar de estos (M

izielińska et al., 2015). 
- 

Los co-padres y co-m
adres LG

TB+ no son reconocidos por 
el personal de las escuelas de enseñanza prim

aria o 
preescolar com

o tutores reales de los niños/as en las 
reuniones con los tutores o en su com

unicación con ellos 
en el día a día. 

En resum
en, la m

ayor parte de las necesidades de las fam
ilias 

LG
TB+ no se pueden abordar debido al riesgo que supone para los y 

las profesionales, ya que esto supondría infringir la ley o, cuando 
m

enos, bordear la línea de la legalidad. Sin em
bargo, en los cuatro 

ám
bitos de incidencia contem

plados anteriorm
ente, una pequeña 

parte 
de 

las 
necesidades 

de 
dichas 

fam
ilias 

podría 
abordarse 

cam
biando la m

entalidad de las y los profesionales, incluyendo una 
m

ayor sensibilidad en el em
pleo del lenguaje, lo que a su vez podría 

ayudar a reform
ular las reglas locales de tratam

iento de clientes en 
instituciones legales, de salud, sociales y educativas. Aun así, es 
im

portante destacar que m
odificar dichas norm

as –lo que requeriría 
de la voluntad política de los actores locales– resulta im

posible sin 
un cam

bio de la legislación vigente y del actual tono de hostilidad 
del discurso público. Por tanto, el cam

bio solam
ente sería aplicable 
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a nivel local en ciertas instituciones, o en la práctica diaria de 
algunos/as profesionales.  
       Esto se podría lograr a través de los siguientes m

edios: 
- 

El conocim
iento y la form

ación en torno a las fam
ilias 

LG
TB+ 

pueden 
m

otivar 
a 

quienes 
proveen 

servicios 
legales, 

y 
especialm

ente 
a 

quienes 
se 

encargan 
de 

representar o defender a fam
ilias LG

TB+, para entender 
m

ejor su situación legal y los retos a los que se enfrentan 
(por ejem

plo, los padres y m
adres LG

TB+ tem
en perder la 

custodia de sus hijos/as después de un divorcio y ni 
siquiera luchan por una pensión alim

enticia o la custodia 
com

partida). 
- 

La inform
ación y form

ación sobre la diversidad sexual 
puede reducir el m

altrato a los clientes LG
TB+, cuya 

sexualidad 
es 

am
pliam

ente 
percibida 

com
o 

una 
enferm

edad por los profesionales de la salud. Por otra 
parte, esto tam

bién podría ayudarles a explorar y luchar 
contra sus propios prejuicios ocultos. 

- 
La inform

ación y form
ación sobre la diversidad fam

iliar 
podrían 

facilitar 
el 

reconocim
iento 

de 
los 

problem
as 

concretos a los que se enfrentan las fam
ilias LG

TB+ en su 
relación con trabajadores/as sociales o psicólogos/as y 
psicoterapeutas. Esto les ayudaría a utilizar un lenguaje 
m

ás 
sensible 

e 
ir 

m
ás 

allá 
de 

los 
supuestos 

heteronorm
ativos. 

- 
La creaciòn de una guía orientada a las necesidades de 

docentes 
y 

trabajadores/as 
sociales 

(que 
incluya 

inform
ación sobre dónde y de quién pueden recibir ayuda 

sus clientes potenciales; inform
ación básica sobre tem

as 
LG

TB+, 
organizaciones 

LG
TB+ 

y 
sus 

actividades; 
y 

definiciones de todos los térm
inos im

portantes) les podría 
ayudar en su práctica diaria. 

- 
D

isponer de inform
ación y preparación en relación a las 

fam
ilias LG

TB+ puede dar pie a la posibilidad de que los 
futuros padres y m

adres LG
TB+, tanto de crianza com

o 
adoptivos, sean juzgados partiendo de criterios sim

ilares 
de com

petencias parentales y puedan optar a los m
ism

os 
beneficios sociales.  

- 
Los conocim

ientos e inform
ación en torno a las fam

ilias 
LG

TB+ (incluyendo aspectos tales com
o la crianza o los 

roles de género) podrían ayudar a las y los profesionales 
de las escuelas a estar m

ejor preparados a la hora de 
proteger a los niños/as criados/as por fam

ilias LG
TB+ del 

bullying y la LG
TBfobia, e inspirarlos a prom

over actitudes 
abiertas 

hacia 
cualquier 

form
a 

de 
diversidad 

social 
y 

prácticas antidiscrim
inatorias. Esto ayudaría a crear una 

atm
ósfera en la que los niños y niñas no tem

an expresar 
su situación fam

iliar, prom
over un am

biente escolar que 
aliente a los padres y m

adres LG
TB+ (y a sus hijos e hijas) 

a “salir del arm
ario”, y facilitar la discusión sobre tem

as 
de diversidad fam

iliar y LG
TB+ en las aulas. 

- 
Adem

ás, se requiere apoyo financiero para proyectos 
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centrados en estos tem
as por parte de O

N
G

 legales com
o 

la Sociedad Polaca de la Ley contra la D
iscrim

inación u 
otras organizaciones centradas en los derechos hum

anos 
que trabajan con clientes/ fam

ilias LG
TB+. 

Sin em
bargo, a gran escala, estos cam

bios solo son posibles si 
los 

y 
las 

profesionales 
se 

posicionan 
en 

contra 
de 

las 
recom

endaciones gubernam
entales que se oponen a los program

as 
liberales, la diversidad fam

iliar y las políticas y la capacitación contra 
la discrim

inación. Com
o se expuso anteriorm

ente, solo puede haber 
cam

bios en el nivel m
icro de las prácticas individuales de quienes 

proveen servicios legales, de la salud, sociales y educativos, quienes 
tam

bién pueden estar en riesgo al aplicarlos en su trabajo diario. Se 
requiere la creación de servicios alternativos no gubernam

entales o 
privados de atención de salud, asistencia social y educación, que 
sean m

ás abiertos e inclusivos. 
 R

e
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  1

. In
tro

d
u

cció
n

 
El 

m
arco 

legislativo 
español 

reconoce 
el 

m
atrim

onio 
hom

osexual y sus fam
ilias, los derechos de las personas trans para 

cam
biar su inscripción en el registro civil de acuerdo a su género y 

nom
bre elegido, así com

o el acceso de m
ujeres lesbianas y solteras 

a las tecnologías de reproducción asistida, incluyendo la recepción 
de óvulos de la pareja (RO

PA). A partir de 2006, con la Ley orgánica 
14/2006, de 26 de m

ayo, sobre técnicas de reproducción hum
ana, 

se introdujo la posibilidad de preservar la fertilidad, m
ediante la 

criopreservación de gam
etos para ser utilizados en los futuros 

tratam
ientos de fertilidad. Esta opción puede ser usada por quienes 

retrasan la m
aternidad hasta la adultez tardía o se som

eten a 
tratam

ientos oncológicos que pueden com
prom

eter su fertilidad, 
así com

o por las personas trans que “congelan” esperm
atozoides u 

óvulos antes de som
eterse a tratam

ientos horm
onales o cirugía, con 

el objetivo de poder tener descendencia biológica en el futuro. Las 
opciones de reproducción asistida para las parejas de hom

bres 
hom

osexuales son m
ás lim

itadas, pues la ley española no perm
ite 

acuerdos 
de 

gestación 
subrogada. 

Sin 
em

bargo, 
un 

creciente 
núm

ero 
de 

hom
bres 

hom
osexuales 

(así 
com

o 
de 

parejas 
heterosexuales) 

viajan 
al 

extranjero 
para 

tener 
descendencia 

a 

través de la gestación subrogada en países donde dicha práctica 
está perm

itida, en especial Estados U
nidos y Canadá. 

     
En térm

inos generales, el nivel de aceptación de las personas 
y fam

ilias LG
TB+ es uno de los m

ás altos de Europa. D
e hecho, según 

el 
Eurobaróm

etro 
2015, 

el 
87%

 
de 

los 
españoles 

acepta 
las 

relaciones 
hom

osexuales 
y 

el 
84%

 
apoya 

la 
idea 

de 
que 

el 
m

atrim
onio de personas del m

ism
o sexo debería estar perm

itido en 
toda Europa. El 81%

 declaró que se sentiría cóm
odo con un/a 

com
pañero/a de trabajo gay, lesbiana o bisexual, y el 78%

 con uno/a 
que fuera transexual o transgénero. Sin em

bargo, los prejuicios y la 
desinform

ación 
sobre 

las 
personas 

hom
osexuales 

y 
trans 

han 
alim

entado actitudes y com
portam

ientos intolerantes hacia esta 
com

unidad. Aunque la influencia de la Iglesia católica se debilitó tras 
el fin de la dictadura del general Francisco Franco, algunos obispos 
han hecho recientem

ente declaraciones hom
ofóbicas y transfóbicas 

en 
público, 

m
ientras 

que 
algunos 

grupos 
fundam

entalistas 
continúan em

prendiendo cam
pañas públicas polém

icas contra la 
diversidad 

de 
género. 

En 
2017, 

por 
ejem

plo, 
la 

organización 
cristiana H

azte O
ir rotuló un autobús de color naranja brillante con 

m
ensajes contra la transexualidad con la intención de llevarlo de 

gira por el territorio nacional (Bertrand, 2017; D
evereux Taylor, 

2017). D
e hecho, las consignas en el autobús decían “Los niños 

tienen pene, las niñas tienen vulva. N
o te dejes engañar” y “Si has 

nacido hom
bre, eres hom

bre. Si eres m
ujer, seguirás siéndolo”. 

Estos m
ensajes tenían com

o objetivo influir en el debate público y, 
en últim

a instancia, revertir los derechos LG
TB+. La cam

paña suscitó 
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críticas generalizadas y se suspendió una vez activistas, sindicatos y 
el Ayuntam

iento de M
adrid se unieron contra ella.  

     
Las prácticas legales, sociales, institucionales y profesionales 

no han cam
biado inm

ediatam
ente después de las reform

as de la 
ley. La falta de protocolos para incluir la diversidad fam

iliar de 
m

anera efectiva en los servicios públicos y privados hace que 
dependa de la voluntad y las herram

ientas y habilidades personales 
de los profesionales. 
  2

. M
e

to
d

o
lo

gía 
 Para identificar las necesidades de form

ación profesional sobre 
fam

ilias LG
TB+, se utilizaron varias fuentes. En prim

er lugar, se 
revisaron la literatura científica y los datos obtenidos a través de los 
proyectos 

de 
investigación 

anteriores 
del 

equipo, 
incluidas 

entrevistas 
y 

grupos 
focales 

con 
fam

ilias 
del 

m
ism

o 
sexo. 

Seguidam
ente, 

se 
utilizó 

un 
cuestionario 

ad 
hoc 

y 
entrevistas 

sem
iestructuradas con profesionales de diferentes áreas, com

o el 
derecho (abogados/as y personal del registro civil), el trabajo social, 
la educación (docentes en escuelas prim

arias y secundarias), la 
atención m

édica (enferm
ería, psiquiatría y m

edicina general) y la 
psicología. Finalm

ente, la inform
ación se am

plió (especialm
ente en 

relación con las fam
ilias con padres y m

adres trans) m
ediante 

entrevistas telefónicas con activistas LG
TB+ y padres y m

adres 
LG

TB+.  
   

3
. R

e
su

ltad
o

s 
A pesar de que el m

arco legal español es uno de los m
ás inclusivos 

de Europa en cuanto a las fam
ilias LG

TB+, la heteronorm
atividad 

continúa im
pregnando las prácticas profesionales e institucionales. 

Las personas profesionales inform
an de la falta de capacitación 

sobre tem
as LG

TB+ en su educación form
al. Algunas afirm

an no 
estar preparadas cuando se encuentran por prim

era vez con fam
ilias 

LG
TB+ y buscan inform

ación o capacitación específica en tem
as 

LG
TB+, especialm

ente en el área de la psicología. 
     

Adem
ás, padres y m

adres del colectivo LG
TB+ afirm

an que, 
aunque 

el 
m

arco 
legal 

actual 
reconoce 

a 
sus 

fam
ilias, 

sigue 
habiendo un largo cam

ino para que se sientan plenam
ente incluidas 

en las prácticas profesionales e institucionales. La presunción de 
heteronorm

atividad y la falta de form
ación específica y regulaciones 

claras sobre cóm
o im

plem
entar los derechos respaldados por la ley, 

así com
o la om

nipresencia de m
itos y prejuicios, a m

enudo resultan 
en la discrim

inación del colectivo y/o su invisibilidad. 
     

Las 
necesidades 

de 
capacitación 

para 
profesionales 

identificadas se pueden agrupar en cuatro áreas: 
● 

conocim
iento básico sobre personas LG

TB+ y fam
ilias LG

TB+;  
● 

m
ayor 

conocim
iento 

específico 
en 

función 
del 

cam
po 

profesional para atender adecuadam
ente las necesidades de 

las fam
ilias LG

TB+; 
● 

herram
ientas para adaptar servicios y prácticas de m

anera 
inclusiva; 
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● 
habilidades 

para 
abordar 

la 
diversidad 

en 
sus 

m
últiples 

dim
ensiones. 

3
.1

. 
C

o
n

o
cim

ie
n

to
 

b
ásico

 
so

b
re

 
p

e
rso

n
as 

LG
TB

+
 

y 
fam

ilias LG
TB

+
 

En 
m

uchos 
servicios 

profesionales 
existe 

la 
presunción 

de 
heteronorm

atividad fam
iliar, lo que provoca en las fam

ilias LG
TB+ 

un 
sentim

iento 
de 

exclusión 
o 

m
arginalidad. 

Las 
parejas 

hom
osexuales inform

an de su incom
odidad cuando se les pregunta 

constantem
ente los nom

bres de la m
adre y el padre en situaciones 

com
o la inscripción de sus hijos/as en la escuela (o cualquier otra 

actividad), 
así 

com
o 

en 
las 

prim
eras 

visitas 
en 

los 
servicios 

sanitarios. Se asum
e generalm

ente que la m
adre es aquella que dio 

a luz y que los padres/m
adres e hijos/as tienen necesariam

ente una 
relación genética, aunque no siem

pre sea así. 
     

El conocim
iento básico sobre fam

ilias LG
TB+ y sobre las 

diversas m
aneras de tener hijos/as (tales com

o la adopción, la 
reproducción asistida y la gestación subrogada) es necesario para 
reconocer 

su 
existencia 

y 
com

batir 
estereotipos 

y 
prejuicios. 

Tam
bién 

es 
im

portante 
proporcionar 

inform
ación 

básica 
con 

respecto a la identidad de género, la expresión de género, los roles 
de género y la orientación sexual, así com

o sobre la transexualidad, 
pues los prejuicios y la falta de inform

ación sobre las personas trans 
siguen siendo tem

as particularm
ente graves. 

   

3
.2

. C
o

n
o

cim
ie

n
to

 e
sp

e
cífico

 d
e

 acu
e

rd
o

 co
n

 e
l cam

p
o

 
p

ro
fe

sio
n

al 
Los m

itos y prejuicios sobre las personas LG
TB+ y sus fam

ilias dan 
com

o 
resultado 

diferentes 
form

as 
de 

discrim
inación 

o 
patologización: 

educadores/as, 
profesionales 

de 
la 

salud 
y 

psicólogos/as a m
enudo atribuyen cualquier com

portam
iento que 

se perciba com
o inapropiado a la falta de m

adre/padre o a tener un 
padre 

o 
m

adre 
trans. 

D
e 

m
anera 

sim
ilar, 

las 
ideas 

sobre 
la 

percepción de la incapacidad de padres y m
adres LG

TB+ para criar a 
niños/as a veces instigan a veces a los trabajadores/as sociales a 
considerar que las personas LG

TB+ no son adecuadas para adoptar 
niños/as o convertirse en fam

ilias de acogida. 
     

El 
conocim

iento 
basado 

en 
la 

evidencia 
sobre 

niños/as 
criados en fam

ilias LG
TB+ ayudaría a poner fin a estas ideas sin 

fundam
ento. 

Los 
y 

las 
profesionales, 

tanto 
del 

ám
bito 

de 
la 

psicología com
o de la salud, señalan la necesidad de form

ación 
específica 

sobre 
las 

personas 
LG

TB+ 
(especialm

ente 
sobre 

las 
personas 

trans), 
así 

com
o 

inform
ación 

sobre 
los 

recursos 
disponibles para obtener inform

ación.  
Por 

otro 
lado, 

a 
pesar 

de 
que 

el 
m

arco 
legal 

español 
reconoce los m

atrim
onios y fam

ilias LG
TB+ y el derecho de las 

personas trans a cam
biar su docum

entación de acuerdo con su 
género elegido, las y los profesionales que trabajan en el cam

po 
legal, así com

o quienes trabajan en el registro civil, no están siem
pre 

al 
día 

de 
las 

norm
as 

y 
protocolos 

que 
deben 

aplicarse, 
y 

en 
ocasiones 

ofrecen 
inform

ación 
errónea 

sobre 
cóm

o 
se 

ejercen 
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ciertos 
derechos. 

Algunas 
parejas 

de 
lesbianas, 

por 
ejem

plo, 
reportan 

haber 
recibido 

inform
ación 

engañosa 
de 

abogados, 
o 

incluso se les ha negado la inscripción de la m
adre no gestacional 

com
o m

adre legal en el registro civil. En este sentido, para evitar 
tales situaciones, se requiere capacitación específica sobre las reglas 
y procedim

ientos para garantizar los derechos reconocidos por la 
legislación.  
  3

.3
. H

e
rram

ie
n

tas in
clu

sivas 
Tanto los padres y m

adres com
o las y los profesionales destacan la 

falta de herram
ientas disponibles para trabajar con las fam

ilias 
LG

TB+ y garantizar que todas las personas se sientan incluidas, 
independientem

ente de su orientación sexual y su identidad de 
género o las de sus padres y m

adres. G
ran parte de los form

ularios 
de los servicios profesionales para fam

ilias y de las escuelas están 
diseñadas para fam

ilias heteronorm
ativas, asum

iendo la presencia 
de un padre y una m

adre. Adem
ás, las escuelas generalm

ente 
carecen de m

ateriales educativos que reflejen la diversidad fam
iliar. 

Por otra parte, el m
odelo de fam

ilia heteronorm
ativa es tan 

predom
inante que m

uchas fam
ilias se sienten excluidas por las 

prácticas escolares, com
o celebrar el “D

ía de la M
adre” o el “D

ía del 
Padre”, o pedir a los niños y niñas que realicen tareas escolares 
com

o árboles genealógicos con plantillas que solo reflejan la fam
ilia 

tradicional. D
e la m

ism
a m

anera, el profesorado expresa dificultades 
para responder las preguntas del alum

nado sobre las fam
ilias LG

TB+ 
y las form

as en que las personas LG
TB+ se convierten en padres y 

m
adres. Así m

ism
o, las y los profesionales deben incorporar un 

vocabulario inclusivo que no presum
a la heteronorm

atividad. Por 
ejem

plo, 
en 

el 
cam

po 
de 

la 
salud, 

las 
parejas 

hom
osexuales 

inform
an de una considerable incom

odidad con el uso de térm
inos 

m
arcados por el género, com

o “esposa” y “esposo” en situaciones 
com

o las clases de preparación al parto. 
  3

.4
. H

ab
ilid

ad
e

s p
ara ab

o
rd

ar la d
ive

rsid
ad

 
Existe la necesidad de desarrollar habilidades en diferentes cam

pos 
profesionales para evitar la desconfianza y fom

entar respeto. El 
lenguaje 

asertivo 
y 

una 
actitud 

em
pática 

y 
respetuosa 

son 
necesarios para abordar la diversidad relacionada con tem

as com
o 

la com
posición fam

iliar, las opciones reproductivas, la orientación 
sexual y la identidad de género. Com

prender las form
as en que 

interseccionan 
las 

diferentes 
dim

ensiones 
de 

la 
desigualdad 

(incluido el género, la orientación sexual, la identidad de género, la 
clase, el origen étnico y la nacionalidad) perm

itirá el desarrollo de 
las com

petencias necesarias para que cada fam
ilia y cada niño/a se 

sientan incluidos y bienvenidos. 
  R

e
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 El 
trabajo 

desarrollado 
en 

Italia, 
Polonia 

y 
España 

pone 
de 

m
anifiesto ciertas experiencias com

partidas en los tres países, pero 
tam

bién puntos de diferenciación que requieren el desarrollo de 
m

etodologías, estrategias y contenidos form
ativos específicos en 

función del contexto. A continuación se resum
en las principales 

conclusiones. Para inform
ación detallada suplem

entaria, se puede 
acudir a los inform

es nacionales.  
● 

En los tres países existe una aceptación form
al general de las 

principales declaraciones y directivas de la U
E que apoyan la 

diversidad 
y 

la 
no-discrim

inación. 
Sin 

em
bargo, 

estas 
declaraciones 

de 
intención 

form
ales 

a 
m

enudo 
no 

se 
im

plem
entan 

a 
nivel 

local, 
ni 

ofrecen 
herram

ientas 
de 

aplicación en térm
inos operativos.  

● 
En los tres países, se ha registrado una ausencia general de 
tem

áticas 
LG

TB+ 
en 

la 
docum

entación 
disponible. 

En 
m

uchos 
casos, 

los 
asuntos 

LG
TB+ 

se 
introducen 

com
o 

m
aterias opcionales y a m

enudo se sitúan en el m
arco de lo 

patológico m
ás que en el de la diversidad.  

● 
En térm

inos generales, Italia, Polonia y España difieren en su 
interés académ

ico en torno al fem
inism

o, el género y los 
estudios queer y LG

TB+. Las diferentes historias nacionales y 
condiciones políticas han conform

ado tradiciones diferentes 

sobre estos estudios en la academ
ia y en sus conexiones con 

el entorno activista, lo que influye en su actual difusión y 
circulación en cada país. 

● 
Aunque en Polonia e Italia la ausencia de tem

áticas LG
TB+ en 

las guías docentes pueden constituir una estrategia frente a 
los 

entornos 
hom

ofóbicos, 
en 

España 
el 

grado 
de 

invisibilidad 
en 

los 
program

as 
académ

icos 
parece 

estar 
conectado con el efecto de norm

alización que siguió al 
reconocim

iento legal de las fam
ilias no-heterosexuales. 

● 
Parece existir un lapso entre lo que se declara oficialm

ente y 
la 

práctica 
social. 

Algunos 
m

iem
bros 

del 
profesorado 

(m
uchos de los cuales seguram

ente están com
prom

etidos 
con los derechos LG

TB+ y la investigación sobre diversidad) 
abordan 

tem
áticas 

LG
TB+ 

en 
sus 

clases, 
aunque 

estos 
contenidos 

sean 
invisibles 

en 
las 

guías 
docentes. 

Así, 
investigadoras/es sensibles juegan un papel crucial en la 
introducción y desarrollo de estos tem

as en el contexto 
académ

ico. 
Sin 

em
bargo, 

si 
no 

se 
vinculan 

institucionalm
ente, 

las 
iniciativas 

personales 
resultan 

insuficientes para la form
ación m

asiva, ya que estos asuntos 
continúan siendo tratados com

o nichos de conocim
iento. 

● 
En 

los 
tres 

países, 
la 

ausencia 
de 

form
ación 

form
al 

es 
contrarrestada por O

N
G

s, especialm
ente por las propias 

asociaciones de fam
ilias, que contribuyen a la form

ación de 
las y los profesionales.  
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 1

. In
tro

d
u

cció
n

 
En el contexto del sur de Europa, Italia representa una situación 
peculiar en relación al reconocim

iento legal de reivindicaciones no-
heterosexuales, 

y 
tam

bién 
en 

térm
inos 

de 
acciones 

contra 
la 

hom
ofobia, la discrim

inación por la orientación sexual y la identidad 
de género. A pesar de las advertencias regulares de la U

nión 
Europea y la presión im

puesta por num
erosos grupos y defensores 

de los derechos LG
TB+, las uniones de personas del m

ism
o sexo no 

se reconocieron hasta m
ayo del 2016, tras m

ás de una década de 
debate parlam

entario. Actualm
ente, no hay todavía ninguna ley que 

reconozca la hom
ofobia com

o un agravante en caso de delitos de 
odio. 

M
ás 

allá 
del 

m
arco 

legal, 
el 

discurso 
público 

y 
político 

continúa 
prom

oviendo 
un 

ideal 
fam

iliar 
que 

encaja 
con 

el 
catolicism

o, y que es defendido por los partidos de todo el espectro 
político. La centralidad de la fam

ilia tradicional y los roles de género 
tradicionales constituyen construcciones culturales profundam

ente 
conservadoras, 

llegando 
a 

convertirse 
en 

un 
rasgo 

internacionalm
ente reconocido de la cultura italiana. Esto reduce la 

posibilidad de crear espacio para diferentes form
as de relaciones, 

fam
ilias y crianza de los hijos e hijas. Ello no quiere decir que no se 

haya 
producido 

ningún 
cam

bio, 
pues 

activistas 
y 

O
N

G
s 

han 

trabajado m
uy duro para desafiar estereotipos y prejuicios, así com

o 
para que las personas gays, lesbianas o transexuales y las fam

ilias 
hom

oparentales 
hayan 

logrado 
un 

grado 
de 

visibilidad 
sin 

precedentes 
en 

el 
discurso 

público. 
N

o 
obstante, 

este 
cam

bio 
radical raram

ente alcanza el nivel institucional suficiente para que 
se 

desafíen 
las 

prácticas 
tradicionales 

y 
el 

conocim
iento 

institucional. 
La ausencia de cam

bio a nivel institucional tam
bién afecta a 

las universidades. Aunque la sociedad y las prácticas fam
iliares están 

cam
biando 

de 
form

a 
rápida, 

la 
investigación 

académ
ica 

y 
las 

titulaciones 
universitarias 

siguen 
teniendo 

dificultades 
para 

incorporar este conocim
iento novedoso. Si bien en algunos países 

(especialm
ente en los países nórdicos y anglosajones) los estudios 

LG
TB+ representan un cam

po estable de investigación y enseñanza, 
la situación académ

ica italiana (cuyos estudios de género tam
bién 

están pobrem
ente representados) está m

uy por detrás. Adem
ás, en 

los últim
os cinco años han surgido crecientes ataques de partidos de 

derechas, asociaciones y grupos católicos conservadores que se 
relacionan con lo que despectivam

ente denom
inan “ideología del 

género” y “teoría del género”, en alusión a cualquier intento de 
incluir referencias explícitas a la construcción social de género, la 
hom

osexualidad, 
la 

hom
ofobia 

y 
la 

diversidad 
fam

iliar 
en 

los 
program

as 
educativos. 

Si 
bien 

estos 
esfuerzos 

se 
focalizan 

principalm
ente en la educación obligatoria (desde preescolar hasta 

la escuela secundaria), el clim
a social general tam

bién afecta al 
am

biente académ
ico, estim

ulando el debate público sobre si ciertos 
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tem
as de investigación y enseñanza pueden considerarse legítim

os 
dentro de la universidad. 

En los docum
entos sobre políticas y pautas del M

inisterio de 
Educación 

e 
Investigación 

relacionados 
con 

las 
cuestiones 

m
encionadas anteriorm

ente, la única referencia a la orientación 
sexual y discrim

inación puede encontrarse en el D
ecreto M

inisterial 
para la form

ación de futuros m
aestros/as. En él, se trata el análisis y 

la 
gestión 

del 
acoso 

escolar 
y 

la 
hom

ofobia 
com

o 
objetivos 

educativos clave
3. Adem

ás de este decreto, la Estrategia N
acional 

para prevenir la discrim
inación por m

otivos de orientación sexual e 
identidad de género, im

plem
entada entre 2013 y 2015, m

erece 
especial atención. Adoptada por decreto m

inisterial, la Estrategia 
N

acional 
LG

TB
4 

fue 
definida 

por 
la 

O
ficina 

N
acional 

contra 
la 

D
iscrim

inación Racial (que en 2010 extendió su com
etido para 

incluir la elim
inación de la discrim

inación por m
otivos de orientación 

sexual e identidad de género), en colaboración con el Consejo de 
Europa. Esta estrategia abordó cuatro áreas de intervención (m

edios 
de com

unicación, educación, agencias de aplicación de leyes y 
trabajo) y contem

plaba un plan de form
ación en los m

inisterios de 
Educación e Investigación, Interior, D

efensa, y Trabajo y Bienestar. 
Sin em

bargo, esta estrategia se ha im
plem

entado de form
a parcial, 

sin ser renovada en los últim
os tres años. El área de educación ha 

dem
ostrado ser la m

enos desarrollada de las cuatro, debido al 

                                        
        

3 http://w
w

w
.m

iur.gov.it/docum
ents/20182/611956/allegato+al+D

.M
.+del+10.8.20

17+n.616.pdf/29e23102-1022-4710-a0e4-d971d95a73dc?version=1.0 
4 http://w

w
w

.unar.it/cosa-facciam
o/strategie-nazionali/strategia-nazionale-lgbt 

debate político sobre estos tem
as en los ám

bitos de form
ación, 

enseñanza e investigación. 
 2

. M
e

to
d

o
lo

gía 
La indagación sobre los program

as educativos se ha realizado en 
cinco de un total de 68 universidades públicas. Aunque esta no es 
una 

m
uestra 

representativa, 
las 

instituciones 
elegidas 

han 
sido 

seleccionadas a través de tres criterios teóricos, con la finalidad de 
incluir ejem

plos paradigm
áticos que m

uestren la diversidad del 
panoram

a académ
ico italiano:  

1. 
Tam

año: universidades pequeñas, m
edianas y grandes. 

2. 
U

bicación 
geográfica: 

tanto 
universidades 

sureñas 
y 

norteñas, com
o universidades m

etropolitanas y provinciales. 
3. 

Edad de fundación: tanto históricas, com
o nuevas. 

D
e acuerdo con estos criterios, la m

uestra se constituyó con las 
siguientes universidades: 

- 
U

niversidad de M
ilano Bicocca, una universidad del norte de 

Italia, de tam
año m

ediano, en un área m
etropolitana, y 

fundada en la década de 1990; 
- 

U
niversidad 

de 
Bolonia, 

universidad 
del 

norte, 
de 

gran 
tam

año, en una ciudad m
ediana y con una larga tradición; 

- 
U

niversidad de Parm
a, una pequeña universidad del norte, 

en una ciudad de tam
año m

ediano con una larga tradición; 
- 

U
niversidad de Rom

a La Sapienza, una gran universidad en la 
ciudad capital con una larga tradición; 
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- 
U

niversidad de N
ápoles Federico II, una gran universidad del 

sur, en un área m
etropolitana con una larga tradición. 

D
e cada una de estas cinco universidades, se analizaron sus 

planes 
educativos 

y 
program

as 
de 

estudio 
en 

las 
áreas 

de 
educación, trabajo social, enferm

ería, m
edicina general, psicología y 

derecho, teniendo en cuenta tanto las titulaciones de pregrado 
(laurea trienal), com

o las de grado (laurea m
agistrale), y los cursos 

de form
ación en educación superior (corsi di perfezionam

ento, 
m

aster). El análisis se realizó en gran parte a través de investigación 
docum

ental, 
analizando 

los 
planes 

educativos 
(piani 

di 
offerta 

form
ativa) y los program

as de cada asignatura en cada titulación a 
través de las w

ebs de las universidades. Se utilizó un conjunto de 
palabras 

clave 
para 

evaluar 
los 

docum
entos: 

hom
osexualidad, 

identidad 
de 

género, 
hom

ofobia, 
discrim

inación, 
fam

ilias 
hom

oparentales y diversidad fam
iliar. A pesar de que el enfoque 

específico 
de 

la 
evaluación 

radicase 
en 

las 
fam

ilias 
LG

TB+ 
y 

diversidad fam
iliar, agregam

os otras palabras relacionadas con la 
orientación sexual y la discrim

inación para am
pliar la investigación, 

captando otros tem
as relacionados que pudiesen ser de utilidad 

para un m
ejor entendim

iento de las realidades LG
TB+. Cuando fue 

necesario, 
se 

contactó 
con 

inform
antes 

clave 
(colegas 

que 
trabajaban en las universidades seleccionadas) para consultar los 
datos recopilados y solicitar aclaraciones adicionales en caso de que 
la inform

ación disponible en Internet fuese insuficiente para el 
análisis. Identificam

os dos criterios para la evaluación: referencias 

explícitas a problem
as relacionados con cuestiones LG

TB+ y fam
ilias 

hom
oparentales en el program

a de estudios (tanto en térm
inos de 

objetivos de aprendizaje com
o de com

petencias a desarrollar); y la 
presencia de lecturas obligatorias sobre tem

as LG
TB+ y/o fam

ilias 
LG

TB+. 
 3

. R
E

SU
LTA

D
O

S  
En la m

uestra de universidades, la discrim
inación por m

otivos de 
orientación sexual e identidad de género se tiene en cuenta de 
form

a parcial a nivel organizativo, debido al trabajo de los com
ités 

de garantía (CU
G

) universitarios, que se ocupan de la igualdad de 
oportunidades, bienestar de los trabajadores/as y prevención de la 
discrim

inación en el lugar de trabajo. Así, por ejem
plo, el que los/as 

estudiantes trans pudieran elegir con qué nom
bre ser identificados 

estaba contem
plado por cuatro de las universidades analizadas

5 
(todas 

excepto 
Rom

a 
La 

Sapienza), 
y 

la 
m

ayoría 
de 

los 
CU

G
s 

m
onitorizan la discrim

inación en base a la orientación sexual y la 
identidad 

de 
género, 

a 
la 

vez 
que 

prom
ueven 

cam
pañas 

de 
concienciación 

en 
estas 

cuestiones. 
Sin 

em
bargo, 

m
ientras 

las 
cuestiones 

LG
TB+ 

van 
siendo 

cada 
vez 

m
ás 

relevantes 
a 

nivel 
organizativo, se hace poca referencia a estudios sobre LG

TB+ y a 
cuestiones de diversidad fam

iliar en los program
as de todas las 

universidades analizadas. 
D

ada la ausencia de un m
arco nacional desarrollado por el 

M
inisterio de Educación e Investigación, la situación de los planes de 

                                        
        

5 https://universitrans.it 
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estudio 
varía 

m
ucho 

entre 
las 

universidades 
y 

entre 
los 

departam
entos de la m

ism
a universidad. En general, la form

ación 
ofrecida sobre este tem

a sigue siendo m
uy deficiente en todas las 

disciplinas y en todas las universidades, con un abanico que va 
desde 

un 
m

áxim
o 

de 
un 

curso 
o 

asignatura 
que 

trata 
tem

as 
relacionados con la cuestión LG

TB+, hasta algunas que no lo hacen 
en absoluto. En todas las universidades y titulaciones analizadas, 
faltan referencias a fam

ilias trans-parentales y encabezadas por 
personas trans. 

Vale 
la 

pena 
m

encionar 
dos 

elem
entos 

clave 
com

o 
com

entarios 
generales: 

la 
presencia 

o 
ausencia 

de 
tem

as 
relacionados con cuestiones LG

TB+, diversidad fam
iliar y fam

ilias 
encabezadas por personas LG

TB+ dependen en gran m
edida del 

com
prom

iso 
de 

académ
icos/as 

individuales 
con 

investigaciones 
propias. En consecuencia, en los departam

entos donde la presencia 
de profesores/as com

prom
etidos es m

ás significativa, se dedica m
ás 

espacio 
a 

asignaturas 
relacionados 

con 
estos 

tem
as 

y/o 
a 

asignaturas generales (com
o “Sociología de la fam

ilia” o “Pedagogía 
de la fam

ilia”) que hacen referencia a fam
ilias encabezadas por 

personas LG
TB+ y otras form

as de fam
ilia. A la inversa, en aquellas 

universidades donde ningún profesor/a se ocupa de estos tem
as, no 

se 
hace 

referencia 
alguna. 

Esto 
significa 

que 
los/as 

futuros/as 
profesionales en los cam

pos de la educación, el trabajo social o la 
enferm

ería desarrollarán niveles m
uy diferentes de form

ación en 
térm

inos de inclusión de fam
ilias LG

TB+: habrá quienes nunca 
trataron 

el 
tem

a 
durante 

sus 
carreras, 

pero 
tam

bién 
quienes 

estudiaron teorías ad hoc y herram
ientas para la inclusión. Aunque 

la form
ación ofrecida dentro del program

a está poco desarrollada, 
casi todas las universidades organizan actividades extracurriculares 
que abordan tem

as com
o las fam

ilias LG
TB+ y otros relacionados. 

Sin 
em

bargo, 
las 

conferencias 
y 

sem
inarios 

se 
organizan 

para 
académ

icos/as 
y 

público 
en 

general, 
pero 

no 
se 

dirigen 
específicam

ente a estudiantes. Com
o ocurre con los contenidos 

curriculares, los eventos se organizan m
ayorm

ente en lugares con 
profesores/as com

prom
etidos. 

La educación, el trabajo social y la psicología son los grados 
que m

ás incluyen los tem
as relacionados con LG

TB+ y diversidad 
fam

iliar en sus program
as, m

ientras que la enferm
ería, la m

edicina 
general y el derecho pueden considerarse m

enos inclusivos. En las 
siguientes secciones, se presenta una descripción de los hallazgos en 
cada área de estudio. 
  3

.1
. E

D
U

C
A

C
IÓ

N
 

El 
cam

po 
de 

la 
educación 

incluye 
tanto 

licenciaturas 
para 

educadores/as 
de 

la 
escuela 

infantil, 
com

o 
m

aestrías 
para 

m
aestros/as 

en 
educación 

prim
aria, 

y 
m

aestrías 
en 

estudios 
pedagógicos. N

o obstante, no hay diferencias significativas entre las 
titulaciones. Las referencias a tem

as relacionados con cuestiones 
LG

TB+, 
fam

ilias 
LG

TB+ 
y 

diversidad 
fam

iliar 
solo 

se 
pueden 

encontrar en cursos com
o “Pedagogía de la fam

ilia” y “Pedagogía de 
las diferencias”.  
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En 
algunos 

casos 
(U

niversidad 
de 

M
ilano 

Bicocca 
y 

U
niversidad 

de 
Rom

a 
La 

Sapienza), 
la 

diversidad 
fam

iliar 
y 

la 
construcción social de la fam

ilia form
an parte del program

a de 
estudios y las habilidades necesarias para negociar dicha diversidad 
se m

encionan entre las com
petencias a desarrollar, aunque ninguna 

de 
las 

lecturas 
se 

relaciona 
explícitam

ente 
con 

fam
ilias 

hom
oparentales. En el caso de la U

niversidad de Bolonia, el tem
a sí 

se trata en el program
a y tam

bién se incluye entre las lecturas 
obligatorias

6. 
El 

curso 
de 

“Pedagogía 
de 

la 
diferencia” 

en 
la 

U
niversidad de Parm

a no m
enciona a las fam

ilias hom
oparentales, 

pero se refiere a la hom
osexualidad y la hom

ofobia com
o tem

as 
relevantes 

del 
program

a 
de 

estudios, 
incluyendo 

lecturas 
obligatorias sobre el tem

a
7. 

 3
.2

. TR
A

B
A

JO
 SO

C
IA

L 
Tanto en las asignaturas de licenciatura com

o de m
aestría en 

trabajo 
social, 

se 
pueden 

encontrar 
referencias 

a 
tem

as 
relacionados 

con 
cuestiones 

LG
TB+ 

y 
fam

ilias 
hom

oparentales, 
especialm

ente 
en 

los 
cursos 

de 
“Sociología 

de 
la 

fam
ilia” 

y 
“Psicología de la fam

ilia”. 
La asignatura “Sociología de la fam

ilia” en la U
niversidad de 

M
ilano Bicocca m

enciona la transform
ación de la fam

ilia en la 
sociedad 

contem
poránea 

y 
la 

diversidad 
fam

iliar, 
centrándose 

                                        
        

6 http://w
w

w
.psicologiaform

azione.unibo.it/it/corsi/insegnam
enti/insegnam

ento/2
017/386496  
7 https://w

w
w

.unipr.it/ugov/degreecourse/166011 

principalm
ente en la transform

ación del género y los roles de 
m

adres y padres, m
ás que en las fam

ilias hom
oparentales. 

La asignatura “Psicodinám
ica de la fam

ilia” en la U
niversidad 

de Parm
a m

enciona la diversidad fam
iliar e incluye una lectura 

opcional sobre el tem
a. El curso de “Sociología de la fam

ilia” en la 
U

niversidad de Bolonia m
enciona explícitam

ente a las fam
ilias LG

TB 
en el program

a de estudios e incluye lecturas opcionales sobre el 
tem

a. Adem
ás, el taller perm

anente sobre “M
enores y Justicia”, 

dirigido a estudiantes de licenciatura, incluye explícitam
ente las 

fam
ilias hom

oparentales y el procedim
iento de adopción de hijos/as 

a través de lecturas, reuniones con inform
antes clave y grupos 

focales. En las titulaciones de trabajo social de la U
niversidad de 

Rom
a La Sapienza y N

apoli Federico II, no hay ninguna referencia a 
tem

as 
relacionados 

con 
cuestiones 

LG
TB+ 

o 
fam

ilias 
hom

oparentales. 
 3

.3
. P

SIC
O

LO
G

ÍA
 

En el ám
bito de la psicología, se pueden encontrar referencias a 

tem
as 

relacionados 
con 

cuestiones 
LG

TB+ 
y 

fam
ilias 

hom
oparentales en varias asignaturas. D

entro del program
a de 

“Psicología del desarrollo típico y atípico” de la U
niversidad de Rom

a 
La Sapienza, la asignatura “Psicología de la crianza de los hijos, hijas 
y las relaciones fam

iliares” hace referencia explícita a la crianza 
hom

oparental, 
incluyendo 

lecturas 
obligatorias 

sobre 
el 

tem
a, 

m
ientras 

que 
en 

el 
program

a 
“Psicopatología 

dinám
ica 

del 
desarrollo”, la asignatura sobre “Técnicas de observación clínica y 
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evaluación 
de 

fam
ilias” 

se 
refiere 

a 
“nuevas 

fam
ilias”, 

aunque 
dentro de una sección sobre disfunción fam

iliar. Las otras cinco 
titulaciones en psicología ofrecidas por la U

niversidad de Rom
a La 

Sapienza no hacen ninguna referencia a la diversidad fam
iliar, a las 

fam
ilias hom

oparentales, a la orientación sexual o la identidad de 
género. La escuela de posgrado sobre “Psicología clínica” incluye un 
curso sobre “O

rientación sexual e identidad de género”, que aborda 
explícitam

ente la crianza por parte de fam
ilias hom

oparentales, 
tanto en el program

a de estudios com
o en las lecturas obligatorias. 

La U
niversidad de M

ilano Bicocca ofrece seis titulaciones en el 
cam

po de la psicología, dos de pregrado y cuatro de grado. D
entro 

del grado en “Psicología del desarrollo y contexto educativo”, la 
asignatura “Evaluación de la psicodinám

ica y la crianza de los/as 
hijos/as” hace referencia general a la diversidad fam

iliar en el 
program

a de estudios, aunque no se incluyen lecturas sobre la 
crianza hom

oparental. D
e m

anera sim
ilar, en el grado en “Psicología 

social y económ
ica”, la asignatura “Psicología de las diferencias y 

desigualdades” m
enciona la orientación sexual en el program

a de 
estudios, 

aunque 
las 

lecturas 
tratan 

en 
gran 

m
edida 

de 
las 

diferencias y desigualdades de género. En la U
niversidad Federico II 

de N
ápoles, dentro de la M

aestría en Psicología Clínica, los talleres 
de 

psicología 
clínica 

y 
com

unitaria 
incluyen 

una 
sección 

sobre 
“nuevas fam

ilias”, incluidas las hom
oparentales. Sin em

bargo, no se 
incluyen 

lecturas 
específicas. 

D
e 

m
anera 

sim
ilar, 

dentro 
de 

la 
licenciatura en psicología, la asignatura “Pedagogía de las relaciones 
fam

iliares” m
enciona explícitam

ente la diversidad fam
iliar y las 

fam
ilias del m

ism
o sexo en el program

a de estudios, incluyendo una 
lectura opcional sobre el tem

a. En la U
niversidad de Parm

a, en la 
licenciatura de “Psicología de la Intervención Clínica y Social”, la 
asignatura 

“Psicología 
de 

las 
Relaciones 

Fam
iliares” 

aborda 
explícitam

ente la crianza hom
oparental en el program

a e incluye 
lecturas 

obligatorias 
sobre 

el 
tem

a. 
Entre 

las 
licenciaturas 

y 
m

aestrías en psicología ofrecidas en la U
niversidad de Bolonia, no se 

encontró 
ninguna 

referencia 
a 

cuestiones 
relacionadas 

con 
tem

áticas LG
TB+, ni con fam

ilias hom
oparentales. 

 3
.4

. E
N

FE
R

M
E

R
ÍA

 
En los grados de Enferm

ería y O
bstetricia de la U

niversidad de 
Bolonia, Parm

a, La Sapienza de Rom
a y Federico II de N

ápoles, no se 
hace referencia a tem

áticas LG
TB ni fam

ilias hom
oparentales. En la 

U
niversidad 

de 
M

ilano 
Bicocca, 

dentro 
del 

título 
de 

grado 
“O

bstetricia”, la asignatura “Ciencias H
um

anas” ofrece un sub-curso 
de 

“Fundam
entos 

de 
Psicología 

Social” 
que 

hace 
referencia 

a 
estereotipos, prejuicios y diferencias de género. 
 3

.5
. M

E
D

IC
IN

A
 G

E
N

E
R

A
L 

En ninguno de los títulos de M
edicina de las universidades de la 

m
uestra, se hace referencia a tem

áticas LG
TB, ni a fam

ilias LG
TB. 

 3
.6

. D
E

R
E

C
H

O
 

Las carreras de derecho de las U
niversidades de Parm

a, Bolonia y La 
Sapienza de Rom

a no hacen referencia a cuestiones relacionadas 
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con personas LG
TB y fam

ilias hom
oparentales, ni tam

poco a la 
discrim

inación por m
otivos de orientación sexual e identidad de 

género. En la U
niversidad de M

ilano Bicocca, un curso de posgrado 
sobre “D

erechos hum
anos” m

enciona la orientación sexual en el 
program

a de estudios, pero no se incluyen lecturas sobre el tem
a. 

D
entro del grado en D

erecho de la U
niversidad de Bolonia, 

se 
ofrece 

la 
asignatura 

optativa 
“El 

G
énero 

y 
la 

Ley”. 
D

icha 
asignatura 

trata 
sobre 

la 
neutralidad 

de 
la 

ley 
relativa 

a 
las 

diferencias de género y orientación sexual, y aborda los estudios 
queer y LG

TB en el program
a y en las lecturas. 

 
E

V
A

LU
A

C
IÓ

N
 D

E
 LO

S P
R

O
G

R
A

M
A

S A
C

A
D

É
M

IC
O

S: 
IN

FO
R

M
E

 N
A

C
IO

N
A

L D
E

 P
O

LO
N

IA
 

 1
. In

tro
d

u
cció

n
  

A pesar de que las universidades en Polonia ofrecen clases de 
género, 

LG
TB 

y 
queer 

desde 
los 

años 
90, 

la 
m

ayoría 
se 

han 
desarrollado en los departam

entos de H
um

anidades y Ciencias 
Sociales. Las cuestiones LG

TB han tendido a estar presentes en los 
currículos debido al interés de investigadores y académ

icos en lugar 
de estar incluidos por cam

bios sistem
áticos y planificados en la 

educación 
superior. 

D
isciplinas 

com
o 

la 
M

edicina 
G

eneral, 
la 

Enferm
ería y el D

erecho perm
anecen reticentes a introducir estas 

cuestiones en la enseñanza. M
ientras algunas disciplinas introducen 

estudios generales LG
TB abordando tem

as básicos com
o “salir del 

arm
ario”, la hom

ofobia y la discrim
inación, una atención específica a 

las fam
ilias LG

TB+ representa un fenóm
eno reciente y una ausencia 

extendida. 
Está 

de 
m

ás 
decir 

que 
m

uchos 
de 

los 
pioneros 

m
encionados 

previam
ente 

en 
la 

investigación 
y 

didáctica 
LG

TB 
incluso 

han 
experim

entado 
actitudes 

hostiles 
en 

sus 
propias 

instituciones. 
Estas actitudes son com

unes incluso hoy en día, en un clim
a 

político 
conservador 

que 
puede 

influir 
en 

la 
atm

ósfera 
de 

las 
universidades. La denom

inada “guerra de género” no solam
ente 

desvaloriza los objetivos, fundaciones y resultados de los estudios 
de género y queer en el debate público, sino que tam

bién se 
traduce en ataques físicos y protestas durante eventos y clases. 
Adem

ás, algunas universidades siguen perm
itiendo la organización 

de 
reuniones 

y 
clases 

con 
personas 

que 
prom

ocionan 
explícitam

ente 
actitudes 

hom
ofóbicas 

y 
apoyan 

soluciones 
y 

acciones 
discrim

inatorias 
com

o 
la 

terapia 
de 

conversión. 
Ciertam

ente, la perspectiva anti-LG
TB está apoyada por el M

inistro 
de Educación Superior en Polonia, quien poco después de acceder al 
puesto en 2015 declaró que iba a suprim

ir “todas las revistas gay o 
lesbianas” 

del 
índice 

de 
revistas 

científicas
8. 

Puntos 
de 

vista 
sim

ilares han sido expresados por otros políticos del partido en el 
poder. Investigadores/as y profesorado de género, queer y LG

TB, 
quienes pueden considerarse “en riesgo”, en ocasiones carecen de 
apoyo adecuado desde sus propios departam

entos. Adem
ás, una 

O
N

G
 conservadora recientem

ente publicó una carta solicitando a las 

                                        
        

8 
http://w

yborcza.pl/1,75398,19198390,m
inister-gow

in-reform
a-nauki-i-

szkolnictw
a-w

yzszego-zaboli.htm
l A

ccedido: 27.08.2018. 
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universidades 
una 

lista 
de 

investigadores/as 
que 

enseñaran 
la 

denom
inada “ideología de género”, con el propósito de condenar 

públicam
ente 

dichas 
prácticas. 

Planes 
de 

igualdad 
de 

género, 
program

as de diversidad y acciones antidiscrim
inatorias son poco 

com
unes en las universidades polacas. Asim

ism
o, las y los jóvenes 

investigadores, quienes a veces están m
ás dispuestos a introducir 

cuestiones LG
TB en sus currículos, experim

entan una situación 
laboral precaria en la academ

ia, obstaculizando el desarrollo de un 
currículo inclusivo. 

Vale la pena m
encionar que la situación de los estudios de 

género y LG
TB difiere significativam

ente entre las universidades de 
Polonia. 

Esto 
se 

refleja 
en 

los 
resultados 

de 
nuestro 

estudio. 
M

ientras algunas universidades –especialm
ente las de las grandes 

ciudades– han desarrollado ricos program
as de estudio (aunque 

efím
eros en cierto sentido) y han organizado notables eventos 

científicos –incluyendo congresos y jornadas relativas a cuestiones 
LG

TB–, las instituciones m
ás pequeñas raram

ente proporcionan al 
alum

nado clases sobre dichos tem
as, resultando en graduados/as, 

futuros profesores/as, enferm
eros/as, doctores/as y abogados/as 

que carecen de un espacio en el que form
arse sobre personas LG

TB 
en general, y m

ucho m
enos sobre fam

ilias LG
TB+. En este contexto, 

algunos centros de educación superior y de investigación llevan a 
cabo 

proyectos 
avanzados 

y 
científicam

ente 
adm

irables 
sobre 

cuestiones 
LG

TB, 
m

ientras 
en 

otros 
no 

se 
realiza 

ninguna 
investigación. En relación a la investigación sobre fam

ilias LG
TB+, se 

le ha prestado una m
ayor atención en los últim

os años, com
o en el 

com
plejo proyecto “Fam

ilies of Choice in Poland” sobre fam
ilias LG

B 
y estudios previos sobre m

aternidad de m
ujeres hom

osexuales (ver 
M

izielińska, 2009).  
N

o existen regulaciones legales en relación a la presencia de 
cuestiones LG

TB o fam
ilias LG

TB+ en el currículo, y tam
bién hay una 

ausencia de leyes antidiscrim
inatorias que com

batan explícitam
ente 

la discrim
inación basada en la orientación sexual en la educación 

superior. 
N

o 
obstante, 

cuatro 
docum

entos 
legales 

principales 
deberían tenerse en cuenta en el debate de la igualdad y los 
derechos igualitarios en la educación superior en Polonia: 

1. 
La Constitución de la República de Polonia (1997), que en 
el Artículo 32 garantiza un tratam

iento igualitario por 
parte de las autoridades públicas hacia todas las personas: 
“Todas las personas son iguales ante la ley. Todas las 
personas tienen derecho a un tratam

iento igualitario por 
las autoridades públicas”. Adem

ás, el Artículo 70, párrafo 
4, proclam

a: “Las autoridades públicas deberán garantizar 
acceso universal e igualitario a la educación. Para ello, 
deberán establecer y desarrollar sistem

as de financiación 
individual y asistencia de organización al alum

nado. Las 
condiciones para proporcionar dicha asistencia deberán 
especificarse en el estatuto”. 

2. 
El 

Código 
Laboral 

(2003), 
que 

garantiza 
protección 

antidiscrim
inatoria 

en 
el 

trabajo 
y 

que 
im

plem
enta 

la 
D

irectiva de Em
pleo 2000/78/EC. 
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3. 
La Ley de 3 D

iciem
bre 2010 sobre la im

plem
entación de 

ciertas 
regulaciones 

de 
la 

U
nión 

Europea 
sobre 

tratam
iento igualitario (Equal Treatm

ent Law
, 2011), que 

prohíbe la discrim
inación basada en la orientación sexual 

en 
el 

em
pleo. 

La 
discrim

inación 
en 

base 
a 

otras 
características com

o la raza, la etnicidad y nacionalidad 
tam

bién está prohibida en la educación superior. 
4. 

La Ley sobre Educación Superior (2005) y la Ley sobre 
Educación Superior y Ciencia (que entró en vigor el 1 
O

ctubre de 2018) proclam
an que los y las estudiantes 

deberán ser instruidos sobre derechos hum
anos. Tam

bién 
se garantiza la libertad de investigación científica.  

La situación política actual llam
a a un cuestionam

iento de la 
posibilidad de introducir políticas y m

edidas antidiscrim
inatorias 

específicas en el futuro. 
 2

. M
e

to
d

o
lo

gía  
La m

uestra consistió en tres universidades públicas: la U
niversidad 

de 
Varsovia 

(U
W

) 
con 

la 
Academ

ia 
M

édica 
de 

Varsovia, 
la 

U
niversidad de Jagiellonian (JU

) con el Instituto M
édico de JU

 y la 
U

niversidad de Białystok (U
w

B) con el Instituto M
édico de Białystok. 

Fueron seleccionadas en base a su localización geográfica y tam
año. 

La U
niversidad de Varsovia es la universidad central, de la capital; la 

U
niversidad de Jagiellonian es la universidad m

ás antigua, ubicada 
en Cracovia, en el sur de Polonia; y la U

niversidad de Białystokestá 

está situada en el este de Polonia, en una ciudad conocida por su 
poderoso m

ovim
iento de extrem

a derecha.  
Se 

han 
analizado 

docum
entos 

oficiales 
y 

públicam
ente 

disponibles. El acceso a la inform
ación sobre el currículo actual fue 

online a través de las páginas w
eb departam

entales o U
SO

S (el 
sistem

a 
para 

m
atriculación 

de 
estudiantes). 

El 
análisis 

fue 
enriquecido por el propio conocim

iento del equipo de investigación 
en el ám

bito, así com
o m

ediante consultas con académ
icos/as en 

algunas universidades. Se investigaron los planes de estudio para el 
año académ

ico 2017/2018. La búsqueda se centró en las siguientes 
palabras claves: LG

TB, queer, hom
osexualidad, orientación, género, 

trans, diversidad fam
iliar y fam

ilia. 
Aunque los datos públicam

ente disponibles fueron lim
itados 

–de 
hecho, 

m
uchas 

de 
las 

páginas 
w

eb 
no 

contienen 
planes 

detallados 
o 

listas 
de 

referencias 
bibliográficas–, 

decidim
os 

no 
contactar con las universidades para preguntar sobre esta cuestión 
debido a la preocupación ética en torno a la vulnerabilidad del 
profesorado y de quienes realizan investigaciones que abordan 
tem

as LG
TB. D

e hecho, en los últim
os años, en países del Centro y 

del Este de Europa (CEE), los departam
entos de estudios de género, 

com
o ocurrió en H

ungría, han sido m
uy criticados o clausurados. Por 

otra parte, en Polonia se publicó una carta de una organización no 
gubernam

ental 
solicitando 

una 
lista 

de 
científicos/as 

que 
se 

dedicaran a los estudios de género.  
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3
. R

e
su

ltad
o

s  
En general, los currículos académ

icos sí abordan cuestiones de 
fam

ilia, pero sin englobar oficialm
ente a las fam

ilias LG
TB+. Sin 

em
bargo, en referencia a cuestiones LG

TB m
ás am

plias, podem
os 

observar tendencias de: 1) m
edicalización (la educación oficial sobre 

tem
as LG

TB existe en el cam
po de la sexología en lugar de en el de 

estudios 
culturales) 

y 
2) 

patologización 
(por 

ejem
plo, 

el 
D

epartam
ento 

de 
D

erecho 
en 

Białystok 
ofrece 

el 
curso 

“D
esviaciones Sexuales”, el único curso oficial que trata tem

as LG
TB 

para 
estudiantes 

de 
D

erecho). 
D

ado 
que 

la 
inform

ación 
es 

incom
pleta –los recursos en línea de las universidades a m

enudo 
carecen de descripciones detalladas del profesorado, los planes de 
estudio, la bibliografía y otros m

ateriales–, no siem
pre fue posible 

evaluar si la hom
osexualidad se m

encionaba com
o una desviación o 

com
o expresión de la diversidad. Adem

ás, los planes de estudio 
evitan el nom

bram
iento directo de tem

as LG
TB, usando térm

inos 
am

plios tales com
o “form

as alternativas de fam
ilia”, lo que hace 

difícil determ
inar si abordan tales fenóm

enos. 
La propia organización de las asignaturas y cursos juega un 

papel im
portante, ya que la m

ayoría de las que tratan tem
as LG

TB 
no son obligatorias o no constituyen parte del program

a de estudios 
anual, sino que aparecen ocasionalm

ente. En los casos donde se 
abordan tem

as LG
TB, tienden a m

encionarse com
o parte de una 

asignatura m
ás am

plia; de hecho, existen solam
ente algunos cursos 

avanzados 
específicos. 

Com
o 

resultado, 
solam

ente 
aquellos/as 

estudiantes 
com

prom
etidos 

que 
buscan 

personalm
ente 

dichos 

curso se encontrarán con tem
as LG

TB a lo largo de su educación 
reglam

entada. 
N

o 
obstante, 

es 
im

portante 
destacar 

que 
la 

com
unidad académ

ica en torno a cuestiones LG
TB se esfuerza 

constantem
ente en enseñar y crear conocim

iento, por ejem
plo 

m
ediante 

la 
organización 

de 
congresos 

com
o 

“Parentesco 
y 

Relaciones Q
ueer” (IP PAN

), “Prácticas Fam
iliares N

o-N
orm

ativas” 
(U

W
), “Estrategias Q

ueer” (U
W

) y “Sexualidad H
um

ana” (U
J). La 

iniciativa de ofrecer los cursos a veces surge de los program
as de 

estudios inter-facultades (por ejem
plo, “Literatura G

ay”, “D
ilem

as 
de la Política e Identidad LG

TB” y “Estudios sobre D
iversidad”) o 

asociaciones de estudiantes que organizan actividades opcionales 
(por 

ejem
plo, 

los 
encuentros 

sobre 
cuestiones 

transgénero 
organizados por el G

rupo de Investigación de Estudiantes de Trabajo 
Social de la U

J en Q
ueer U

W
, y los cursos de pacientes LG

TB de la 
Asociación 

de 
Estudiantes 

de 
M

edicina 
IM

FSA). 
Se 

está 
desarrollando investigación em

pírica en universidades (por ejem
plo, 

en el Center for Research on Prejudice) y O
N

G
s (por ejem

plo, 
Cam

paign 
Against 

H
om

ophobia 
y 

W
om

en’s 
Room

 
Foundation), 

incluyendo un estudio extenso sobre fam
ilias LG

B que fue llevado a 
cabo en el Instituto de Psicología en la Academ

ia Polaca de Ciencias 
(Fam

ilies of Choice in Poland). Aunque vale la pena m
encionar que 

existen revistas académ
icas en polaco e inglés sobre tem

áticas LG
TB 

(com
o el Journal of G

LBT Fam
ily Studies), no son reconocidas por el 

sistem
a param

étrico polaco de publicaciones científicas, lo que 
obstaculiza que se publique en ellas. En resum

idas cuentas, el 
aprendizaje de tem

as LG
TB ocurre solam

ente fuera de la educación 
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superior 
dom

inante. 
Los 

y 
las 

estudiantes 
am

plían 
sus 

conocim
ientos 

en 
dichos 

ám
bitos, 

participando 
en 

eventos 
y 

proyectos de O
N

G
s o asociaciones estudiantiles. D

ado que depende 
de su propia iniciativa, es necesaria una cierta voluntad, lo que 
refleja un alto grado de exploración personal. 

En algunas disciplinas, existe profesorado cualificado que 
puede 

ofrecer 
cursos 

en 
tem

as 
LG

TB, 
pero 

no 
lo 

hacen 
“oficialm

ente” (las cuestiones LG
TB no están incluidas en los planes 

de estudio), seguram
ente por razones políticas. Por lo tanto, las 

prácticas inform
ales son fundam

entales: aunque el tem
a apenas 

existe en los planes de estudio oficiales, algunos m
iem

bros del 
profesorado hacen referencia a tem

as LG
TB en asignaturas de 

Sociología, 
Psicología, 

Literatura 
y 

M
edicina. 

D
e 

esta 
form

a, 
académ

icos/as y estudiantes com
prom

etidos deben actuar para 
producir conocim

iento y educarse a sí m
ism

os y a otras personas. 
 

3
.1

. E
D

U
C

A
C

IÓ
N

  
En 

Polonia, 
el 

certificado 
de 

profesorado 
pueden 

otorgarse 
a 

quienes se graduan en pedagogía pero tam
bién en otras áreas com

o 
Filología, Literatura, H

istoria del Arte, G
eografía y M

atem
áticas 

com
o las principales. Los resultados de los análisis dem

uestran que 
pocas asignaturas tratan tem

as LG
TB en general en la U

W
 y U

J, pero 
no hay ninguno en U

w
B. La Pedagogía G

eneral ofrece algunas que 
m

encionan cuestiones LG
TB com

o, por ejem
plo, “D

esarrollo y Salud 
Sexual”, en el que se abordan las orientaciones sexuales y actitudes 
hacia 

orientaciones 
diferentes 

a 
la 

propia; 
en 

“Problem
as 

Sexológicos de la Juventud y Educación Sexual”, se proporciona una 
introducción de una definición de orientación sexual; y la asignatura 
“Conocim

iento 
de 

la 
Fam

ilia” 
proporciona 

a 
los 

estudiantes 
inform

ación sobre diferentes m
odelos de vida fam

iliar. Sin em
bargo, 

en algunos casos no fue posible distinguir el paradigm
a (diversidad 

vs. patologización) con el que estos tem
as son presentados. La 

asignatura “D
eterm

inantes Sociales y Culturales de Com
portam

iento 
Sexual” introduce la categoría de hom

bres que tienen sexo con 
hom

bres, 
pero 

en 
el 

contexto 
de 

trabajo 
sexual, 

una 
sesión 

separada de orientaciones sexuales. 
M

erece la pena destacar que durante años las H
um

anidades 
y Ciencias Sociales (especialm

ente la Filología, Sociología, Estudios 
Culturales y Literatura Inglesa) constituyeron las áreas en las cuales 
se enseñaban los estudios LG

TB y queer (com
o “Sociología Q

ueer” y 
“Literatura G

ay”), de m
anera que los futuros profesores/as pudieron 

recibir form
ación en estas m

aterias. Es probable que esta situación 
continúe 

en 
las 

universidades 
principales 

en 
las 

ciudades 
im

portantes.  
 3

.2
. TR

A
B

A
JO

 SO
C

IA
L 

Los tem
as LG

TB están prácticam
ente ausentes en los currículos, de 

form
a 

que 
los 

futuros 
trabajadores 

sociales 
carecen 

de 
oportunidades para debatir cualquier tem

a relacionado con las 
fam

ilias LG
TB+. En los docum

entos oficiales de la U
J y la U

w
B no 

aparecen estas m
aterias. La U

W
 introduce una asignatura, “Trabajo 

con el Entorno Social”, que m
enciona la “Teoría LG

TB”, m
ientras 
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que en “La Fam
ilia desde la Perspectiva de los D

esafíos y Peligros”, 
se 

abordan 
las 

“fam
ilias 

hom
osexuales”. 

A 
pesar 

de 
no 

estar 
presente en el currículo oficial, la diversidad fam

iliar, incluyendo las 
fam

ilias LG
TB+, es considerada parte de una asignatura en la U

J. 
 3

.3
. E

N
FE

R
M

E
R

ÍA
  

El 
program

a 
académ

ico 
de 

enferm
ería 

no 
ofrece 

ninguna 
inform

ación en docum
entos oficiales en relación a tem

as LG
TB. 

Asignaturas 
no 

obligatorias 
m

encionan 
la 

hom
osexualidad 

en 
asignaturas com

o “Proceso Reproductivos H
um

anos y Control de la 
Fertilidad” y, para m

atronas, “Cuestiones de Sexología y Cuidado 
para M

ujeres y sus Fam
ilias”. 

 3
.4

. M
E

D
IC

IN
A

 G
E

N
E

R
A

L 
Los 

estudios 
m

édicos 
en 

Polonia 
no 

ofrecen 
una 

educación 
adecuada en tem

as sobre fam
ilias LG

TB+. Existen algunos ejem
plos 

de program
as que incluyen algunas cuestiones LG

TB, pero ninguno 
aborda explícitam

ente el tem
a de la fam

ilia. U
na subdisciplina de la 

M
edicina que ofrece algo sobre cuestiones LG

TB es la Sexología. 
Tanto la U

niversidad de Varsovia com
o la de Jagiellonian ofrecen 

asignaturas de Sexología que analizan tem
as com

o identidades de 
género, transgénero y disforia de género, la psicología de personas 
LG

TB, 
orientaciones 

sexuales 
o 

estrés 
de 

las 
m

inorías. 
Adicionalm

ente, 
el 

G
rupo 

de 
Investigación 

de 
Estudiantes 

de 
Sexología en la U

niversidad M
édica de Varsovia incluye tem

as LG
TB 

y derechos LG
TB en su program

ación. 

 3
.5

. P
SIC

O
LO

G
ÍA

 
Algunos departam

entos de Psicología están relativam
ente abiertos a 

la inclusión de tem
as LG

TB en sus program
as. U

n buen ejem
plo de 

ello 
es 

el 
Instituto 

de 
Psicología 

de 
la 

JU
, 

que 
ofrece 

varias 
asignaturas sobre tem

as LG
TB. El alum

nado tiene la oportunidad de 
conocer 

y 
discutir 

tem
as 

com
o 

la 
transexualidad 

(incluyendo 
inform

ación sobre salud reproductiva de las personas transgénero), 
orientación 

sexual 
(com

o 
parte 

de 
la 

asignatura 
“Sexualidad 

H
um

ana”), aspectos psicológicos de la sexualidad, diversidad de 
género 

y 
sexual, 

y 
desarrollo 

psicosexual. 
El 

Instituto 
tam

bién 
organiza congresos sobre sexualidad hum

ana, en los cuales las 
cuestiones 

LG
TB 

están 
m

uy 
presentes. 

Según 
la 

inform
ación 

disponible, a pesar de que existen varias asignaturas sobre terapia 
fam

iliar 
y 

de 
pareja 

en 
dicho 

departam
ento, 

ninguno 
aborda 

explícitam
ente las fam

ilias LG
TB+ o las parejas hom

osexuales. La 
U

niversidad de Varsovia ofrece aborda el género y la sexualidad 
solam

ente com
o parte de algunas asignaturas obligatorias con una 

m
irada am

plia, com
o “Psicología del D

esarrollo”. N
o obstante, estas 

tem
áticas tam

bién son analizadas en otras asignaturas facultativas 
com

o 
“Sexología”. 

Algunas 
de 

las 
personas 

inform
antes 

que 
trabajan en la W

U
 m

encionaron que existe potencial y voluntad para 
ofrecer m

ás asignaturas sobre estas cuestiones, pero la falta de 
profesores/as 

académ
icos 

que 
sean 

capaces 
de 

liderar 
estas 

asignaturas im
pide cualquier desarrollo. En la últim

a universidad 
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analizada, la U
w

B, no se encontraron tem
as LG

TB en sus planes de 
estudio. 
 3

.6
. D

E
R

E
C

H
O

 
Puesto que la investigación ha revelado pocos ejem

plos sobre la 
presencia 

de 
perspectivas 

antidiscrim
inatorias 

o 
de 

derechos 
hum

anos en los program
as académ

icos de D
erecho, la percepción 

com
ún es que los departam

entos de D
erecho en Polonia son m

uy 
conservadores e ilustran una aproxim

ación tradicional hacia las 
nociones del m

atrim
onio y la fam

ilia difíciles de cuestionar. D
e 

hecho, el estudio docum
entó solam

ente tres asignaturas en las 
cuales se abordan tem

as LG
TB: una en cada universidad. U

na de 
ellas se centra en las desviaciones sexuales y se im

parte com
o parte 

de Crim
inología (U

w
B), sugiriendo una cierta patologización. U

na 
segunda, im

partida en la U
niversidad de Jagiellonian, se centra en la 

ética y la bioética, y analiza diferentes procesos y prácticas sociales 
desde 

un 
punto 

de 
vista 

ético, 
incluyendo 

las 
relaciones 

hom
osexuales. La últim

a, im
partida en la U

niversidad de Varsovia, 
es una asignatura opcional, en la cual los/as estudiantes analizan los 
aspectos 

legales 
del 

sexo 
y 

el 
género. 

N
o 

se 
identificaron 

asignaturas separadas ni talleres que tratasen asuntos legales de 
fam

ilias 
LG

TB+. 
Es 

interesante 
señalar 

que, 
fuera 

de 
las 

universidades, se dan acciones m
ás progresistas y de apoyo legal de 

los derechos LG
TB (incluyendo tem

as fam
iliares). D

iferentes O
N

G
s 

están trabajando en el ám
bito de los derechos hum

anos y las leyes 

antidiscrim
inatorias, ofreciendo ayuda y consejo legal a personas 

LG
TB. 
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e
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  1

. In
tro

d
u

cció
n

 
España podría ser considerado uno de los países europeos que m

ás 
reconoce a las fam

ilias LG
TB+: en 2005, se aprobó el m

atrim
onio 

igualitario (Ley O
rgánica 13/2005); la Ley 3/2007 perm

ite el cam
bio 

de nom
bre y sexo en el registro civil a las personas trans y, adem

ás, 
se perm

ite a las m
ujeres lesbianas ser m

adres de hijos/as gestados 
por sus parejas sin pasar por un proceso de adopción. Asim

ism
o, la 

ley vigente sobre técnicas de reproducción asistida (Ley O
rgánica 

14/2006) garantiza el acceso a tratam
ientos de fertilidad a todas las 

m
ujeres, con independencia de su orientación sexual y estado 

m
arital. Por otro lado, algunas Com

unidades Autónom
as –com

o 
N

avarra, País Vasco, G
alicia, Andalucía, Cataluña, Canarias y M

adrid– 
tienen sus propias leyes para garantizar los derechos de las personas 
lesbianas, 

gays, 
bisexuales 

y 
transexuales 

y/o 
erradicar 

la 
hom

ofobia, 
bifobia 

y 
transfobia. 

Algunas 
de 

ellas 
contienen 

referencias 
específicas 

para 
las 

universidades. 
La 

Ley 
catalana 

8/2014, por ejem
plo, establece que las universidades catalanas 

deben “prom
over m

edidas de protección, apoyo e investigación 
para la visibilidad de las personas LG

TBI”. 
A nivel nacional, no existen políticas explícitas sobre fam

ilias 
y otros tem

as LG
TB+. La Ley O

rgánica 6/2001, de 21 de diciem
bre, 

de U
niversidades establece que las universidades públicas y privadas 

deben 
respetar 

“los 
principios 

constitucionales”, 
las 

norm
as 

estatales y regionales, así com
o “los derechos y las libertades de los 

profesores, estudiantes y personal de adm
inistración y servicios”. A 

pesar de que señala que “todos los planes de estudios propuestos 
por las universidades deben tener en cuenta que la form

ación en 
cualquier actividad profesional debe realizarse desde el respeto y la 
prom

oción 
de 

los 
D

erechos 
H

um
anos 

y 
los 

principios 
de 

accesibilidad 
universal 

y 
diseño 

para 
todos”, 

no 
hace 

ninguna 
m

ención específica sobre cuestiones LG
TB+. 

     
A nivel universitario, no existen recom

endaciones ni políticas 
específicas 

para 
incorporar 

tem
as 

LG
TB+ 

en 
el 

currículum
 

académ
ico. 

Sin 
em

bargo, 
en 

algunas 
universidades, 

se 
pueden 

encontrar protocolos de acción y/o organizaciones que trabajan por 
la no-discrim

inación de las personas LG
TB+ dentro la universidad. El 

Plan 
D

irector 
de 

la 
U

niversidad 
Autónom

a 
de 

Barcelona, 
por 

ejem
plo, incluye dentro de sus objetivos la im

plem
entación de 

m
edidas de responsabilidad social en diversas áreas, siendo una de 

ellas la equidad de género. El O
bservatorio por la Igualdad es el 

organism
o que lleva a cabo los planes de actuación de prom

oción 
de la equidad y el favorecim

iento de colectivos vulnerables com
o el 

LG
TB+, entre otros. Enm

arcados en la Ley catalana 11/2014, la 
U

niversidad ha desarrollado dos protocolos: uno contra el contra el 
acoso por razón de orientación sexual, identidad o expresión de 
género; y otro para el cam

bio de nom
bre de las personas trans e 

intersexuales en los docum
entos universitarios. 
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2
. M

e
to

d
o

lo
gía 

Para realizar la evaluación de los program
as académ

icos de los 
estudios universitarios en relación al contenido que se ofrece sobre 
fam

ilias 
LG

TB+, 
se 

ha 
seleccionado 

una 
m

uestra 
de 

tres 
universidades. En España existen 82 universidades, el 61%

 de estas 
son públicas y el 39%

 privadas, por lo que se han escogido dos 
universidades públicas y una privada. Cada una pertenece a una de 
las 

tres 
com

unidades 
autónom

as 
con 

m
ayor 

núm
ero 

de 
universidades (11 en Andalucía, 12 en Cataluña y 14 en M

adrid). 
G

eográficam
ente, están situadas en localizaciones m

uy diferentes: 
una en el norte, una en el centro de España y otra en el sur. 
Finalm

ente, en el estado hay 14 universidades católicas y/o de 
inspiración cristiana, por lo que se consideró deseable incluir una 
universidad católica. 
 

D
e este m

odo, las tres universidades evaluadas fueron:  
- U

niversidad de G
ranada 

Es una universidad pública situada en Andalucía, al sur de 
España. Fue fundada en 1531 y cuenta con m

ás de 60.000 
estudiantes (y 3.500 docentes). O

frece 89 titulaciones de 
grado, 121 m

ásteres, 28 program
as de doctorado y 100 cursos 

com
plem

entarios. 
- U

niversidad Autónom
a de Barcelona 

Es una universidad pública situada en Catalunya, al norte de 
España. Fue fundada en 1968 y cuenta con m

as de 40.000 
estudiantes (y 3.700 docentes). O

frece 88 titulaciones de 

grado, 
133 

m
ásteres, 

67 
program

as 
de 

doctorado 
y 

602 
posgrados y otros cursos. 

- U
niversidad Pontificia de Com

illas 
Es una universidad privada y católica situada en M

adrid, en el 
centro de España. Se fundó en 1890 com

o un sem
inario de 

form
ación al sacerdocio y, a partir del 1986, incorpora otros 

estudios 
universitarios. 

Actualm
ente 

cuenta 
con 

m
ás 

de 
13.000 estudiantes (y 1.700 docentes), ofrece 36 titulaciones 
de 

grado, 
5 

titulaciones 
eclesiásticas, 

48 
m

ásteres, 
12 

program
as de doctorado y 25 program

as de especialización. 
 

Para cada universidad seleccionada, se han analizado las guías 
docentes oficiales del curso 2017-2018 de las asignaturas de los 
grados y m

ásteres, así com
o cursos de verano y otros cursos, en los 

ám
bitos 

de 
Educación, 

Trabajo 
Social, 

Enferm
ería, 

M
edicina, 

Psicología y D
erecho. En prim

er lugar, se ha realizado una búsqueda 
de 

las 
siguientes 

palabras 
clave 

en 
cada 

program
a: 

LG
TB*, 

hom
osexual*, 

hom
ofob*, 

trans, 
orientación 

sexual, 
identidad, 

fam
ilias, diversidad y género. Cuando las palabras clave han estado 

presentes, se ha evaluado el contenido de la asignatura y las 
referencias bibliográficas. Por últim

o, se han llevado a cabo algunas 
entrevistas cortas con docentes y alum

nado que había com
pletado 

sus estudios el año pasado. 
  

3
. R

e
su

ltad
o

s 
Se pueden identificar tres niveles de incorporación de tem

áticas 
sobre fam

ilias LG
TB+: 
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- 
Fam

ilias LG
TB+: cuando se nom

bran específicam
ente las 

fam
ilias LG

TB+. 
- 

Tem
as LG

TB+: cuando se hace referencia a personas 
LG

TB+, a la diversidad de orientaciones sexuales y/o 
identidades de género y a los sistem

as sexo/género. 
- 

Tem
as relacionados: cuando los program

as de estudio 
contienen 

tem
áticas 

que 
podrían 

(o 
no) 

estar 
relacionadas a cuestiones LG

TB+, com
o la diversidad 

fam
iliar, 

diversidad 
hum

ana, 
estudios 

de 
género 

y 
equidad de género. 

En térm
inos generales, se han encontrado pocas referencias 

sobre tem
as LG

TB+ en las guías docentes de las universidades 
seleccionadas y, en particular, m

uy pocas sobre fam
ilias LG

TB+. Las 
referencias a las fam

ilias o tem
as LG

TB+ en los grados son m
uy 

escasas y, cuando existen, se enm
arcan en asignaturas optativas. Se 

ha encontrado un m
ayor núm

ero de referencias en los estudios de 
m

áster, tanto en relación con las fam
ilias y tem

as LG
TB+, com

o con 
la diversidad fam

iliar y de género. La m
ayor parte de hallazgos 

apuntan a las tem
áticas relacionadas, com

o la diversidad social, 
diversidad hum

ana, la diversidad fam
iliar, los estudios de género y la 

equidad de género, y varias asignaturas incorporan el estudio de 
“nuevas configuraciones fam

iliares”, sin especificar cuáles son estas 
o si tienen en cuenta las fam

ilias LG
TB+.  

D
e acuerdo con el profesorado y alum

nado entrevistado, las 
fam

ilias LG
TB+ son, en el m

ejor de los casos, m
encionadas cuando 

se 
aborda 

la 
diversidad 

fam
iliar, 

pero 
se 

ofrece 
m

uy 
poca 

inform
ación sobre cóm

o deben ser incorporadas en las prácticas 
profesionales. La principal excepción la constituye el M

áster en 
Investigación e Intervención Psicosocial de la U

niversidad Autónom
a 

de Barcelona, que incluye una sesión de cuatro horas de duración 
sobre fam

ilias LG
TB.  

Cabe destacar que las guías docentes sintetizan el contenido de 
cada asignatura, que cada docente desarrolla posteriorm

ente en su 
aula. Por lo tanto, los y las docentes podrían enseñar m

ás sobre las 
fam

ilias LG
TB+ que lo escrito en los planes de estudio. Adem

ás, 
algunos program

as de estudio son bastante específicos, m
ientras 

que otros son m
ucho m

enos detallados.  
El ám

bito de la Psicología es el único que incorpora la tem
ática 

específica de las fam
ilias LG

TB+ y el que m
ás referencias tiene sobre 

tem
as LG

TB+, tanto en el grado com
o en los estudios de m

áster, 
aunque presenta una disparidad entre las tres universidades. En una 
(la 

U
niversidad 

de 
G

ranada) 
no 

aparece 
ninguna 

referencia, 
m

ientras que el enfoque del contenido que ofrecen las dos otras, va 
desde inclusivo y norm

alizado a patologizador. M
edicina es el único 

estudio que no incluye ninguna referencia sobre fam
ilias y personas 

LG
TB+, así com

o tam
poco de tem

áticas relacionadas. En los ám
bitos 

de Enferm
ería y D

erecho, únicam
ente aparecen breves apuntes 

sobre tem
as LG

TB+, com
o la identidad de género y la orientación 

sexual, en asignaturas optativas y/o estudios de m
áster. Finalm

ente, 
en Trabajo Social, solo aparecen tem

áticas relacionadas, centradas 
en los estudios de género, al igual que en Educación, donde se 
centran en la diversidad de género, clase y etnia, y se m

encionan los 
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“nuevos m
odelos fam

iliares”, sin especificar si se integra en ellos a 
las fam

ilias LG
TB+. 

 
3

.1
. E

D
U

C
A

C
IÓ

N
 

La inform
ación se ha recopilado a partir de los program

as de 
estudios y guías docentes del G

rado en Educación Prim
aria y el 

M
áster en Form

ación de Profesorado en Educación Secundaria 
O

bligatoria y Bachillerato, Form
ación Profesional y Enseñanza de 

Idiom
as, am

bos indispensables para la docencia en la educación 
pública oficial. N

o aparece ninguna m
ención a las fam

ilias ni a las 
personas LG

TB+; no obstante, se m
encionan diferentes tem

áticas 
vinculadas que podrían ofrecer inform

ación sobre asuntos LG
TB+. 

En los estudios de grado aparecen referencias centradas en 
la diversidad social en térm

inos de clase, género y etnia. En la 
m

ism
a línea, una de las com

petencias básicas de aprendizaje que se 
resalta en varias guías docentes es “m

ostrar una actitud y valores 
necesarios para ejercer en un sistem

a educativo som
etido a un 

escenario de diversidad”. Adem
ás, algunas asignaturas incluyen la 

form
ación 

en 
técnicas 

para 
trabajar 

la 
diversidad 

en 
el 

aula, 
prom

oviendo así una la educación inclusiva. En este sentido, y según 
la bibliografía de las asignaturas, la diversidad del alum

nado se 
entiende en relación a sus diversas necesidades de aprendizaje. En 
cam

bio, existen diversas asignaturas dónde sí aparece la diversidad 
fam

iliar, com
o en “Educación y contextos educativos”, “Escuela y 

fam
ilia” y “Planificación, investigación e innovación”. Se considera la 

evolución histórica de la fam
ilia, los diferentes estilos de vida y la 

educación en el contexto fam
iliar, aunque, una vez m

ás, la inclusión 
de las fam

ilias LG
TB+ parece depender de la persona que im

parte la 
asignatura. Los tem

as relacionados con el género están presentes 
en varias asignaturas, en las que se exam

inan los estereotipos 
sexuales 

y 
de 

género, 
la 

construcción 
social 

del 
género, 

la 
coeducación, la equidad de género y el respecto de los derechos 
hum

anos en contextos educativos.  
El contenido que se ofrece en el m

áster sigue la m
ism

a 
tendencia que los estudios de grado, con tem

áticas relacionadas con 
la diversidad social, diversidad fam

iliar y género. En las asignaturas 
“Sociedad, fam

ilia y educación” o “Fam
ilia y escuela” se ofrece 

inform
ación sobre los m

odelos fam
iliares contem

poráneos. A pesar 
de 

que 
no 

hay 
referencias 

explícitas 
a 

las 
fam

ilias 
LG

TB+, 
es 

probable 
que 

algunos/as 
docentes 

m
encionen 

las 
fam

ilias 
hom

oparentales. 
Los 

planes 
de 

estudios 
tam

bién 
abordan 

la 
diversidad e igualdad de oportunidades entre hom

bres y m
ujeres, 

así com
o “el respeto a la diversidad de opiniones, m

aneras de ser y 
hacer”. 
    3

.2
. TR

A
B

A
JO

 SO
C

IA
L 

La inform
ación se ha recopilado a partir de los program

as de 
estudios 

del 
G

rado 
de 

Trabajo 
Social, 

así 
com

o 
los 

m
ásteres 

ofrecidos por la facultad de Trabajo Social de las universidades 
seleccionadas. El currículum

 académ
ico del G

rado en Trabajo Social 
no 

incluye 
ninguna 

referencia 
explícita 

a 
cuestiones 

LG
TB+. 
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Aparecen, sin em
bargo, tem

áticas relacionadas con los estudios de 
género y parentesco, cuyo contenido podría incluir o no asuntos 
LG

TB+. La asignatura de “Antropología”, por ejem
plo, aborda las 

relaciones de parentesco, el género y la sexualidad, m
ientras que en 

la asignatura de “Perspectivas fem
inistas y relaciones de género” se 

ofrece teoría antropológica sobre género, sexo y sexualidad. Las 
com

petencias básicas de aprendizaje en los planes de estudio de 
varias 

asignaturas 
incluyen 

el 
desarrollo 

de 
“sensibilidad 

a 
las 

desigualdades 
(de 

género, 
etnia/raza, 

clase, 
identidad...)” 

y 
“actitudes 

abiertas 
y 

em
páticas 

basadas 
en 

el 
respeto 

y 
el 

reconocim
iento 

de 
la 

diversidad”. 
Adem

ás, 
el 

respeto 
por 

la 
diversidad hum

ana y la equidad de género tam
bién se consideran 

valores im
portantes. 

Solo la U
niversidad de G

ranada ofrece estudios de m
áster en 

el ám
bito del Trabajo Social, con el “M

áster en Intervención social 
en inm

igración, desarrollo y grupos vulnerables”. A pesar de que 
tam

poco hace referencia explícita a tem
áticas LG

TB+, considera la 
exclusión 

social 
y 

la 
no-discrim

inación, 
incluyendo 

la 
no 

discrim
inación sexual. 

  3
.3

. E
N

FE
R

M
E

R
ÍA

 
En el G

rado de Enferm
ería no se ha encontrado ninguna referencia a 

las 
fam

ilias 
LG

TB+ 
y 

solo 
se 

m
encionan 

asuntos 
LG

TB+ 
en 

asignaturas 
optativas. 

La 
asignatura 

optativa 
de 

“Sexología 
y 

aspectos preventivos de la reproducción” contiene un apartado 
sobre 

la 
diferencia 

sexual 
y 

la 
hom

osexualidad, 
y 

la 
de 

“Enferm
edades im

portadas e infecciones de transm
isión sexual”, 

uno sobre la diferencia sexual y de género. N
o obstante, no se 

m
enciona bibliografía recom

endada sobre el tem
a, por lo que no se 

conoce el enfoque y el contenido de los apartados. En el resto de las 
asignaturas del plan docente, solo se m

enciona el “respeto a la 
diversidad y pluralidad de ideas, personas y contextos”. 

En los estudios de m
ásteres oficiales no se incluye ninguna 

referencia 
explícita 

o 
relacionada 

sobre 
cuestiones 

LG
TB+, 

ni 
tam

poco en aquellos de m
ásteres propios y estudios de posgrado. 

  3
.4

. M
E

D
IC

IN
A

 G
E

N
E

R
A

L 
En el ám

bito de m
edicina, ni en el G

rado de M
edicina ni en los 

m
ásteres que se ofertan desde las Facultades de M

edicina, aparece 
ninguna referencia explícita a cuestiones LG

TB+ ni tam
poco ninguna 

m
ención a tem

as relacionados com
o la diversidad fam

iliar o asuntos 
vinculados al género. Existen asignaturas com

o la de “Com
unicación 

m
édica” 

o 
“Pediatría”, 

donde 
no 

hay 
ningún 

apunte 
sobre 

la 
diversidad 

fam
iliar. 

D
e 

la 
m

ism
a 

m
anera, 

en 
la 

asignatura 
de 

“O
bstetricia y ginecología” tam

poco aparecen tem
as relacionados 

con las identidades de género y las orientaciones sexuales. 
  3

.5
. P

SIC
O

LO
G

ÍA
 

Com
o 

se 
ha 

m
encionado 

anteriorm
ente, 

en 
el 

cam
po 

de 
la 

Psicología existe una gran disparidad entre las tres universidades. 
M

ientras que en la U
niversidad Autónom

a de Barcelona se pueden 
encontrar 

referencias 
a 

asuntos 
LG

TB+ 
en 

las 
asignaturas 



 
20 

obligatorias de grado y de m
áster, la U

niversidad de G
ranada no 

hace ninguna m
ención, y en la U

niversidad Pontificia de Com
illas 

solo se m
enciona en asignaturas optativas. 

     
Las 

asignaturas 
de 

la 
U

niversidad 
Pontificia 

de 
Com

illas 
reflejan un enfoque biom

édico y patologizador. En alguna de ellas, 
la 

hom
osexualidad 

está 
enm

arcada 
en 

la 
distinción 

entre 
“com

portam
iento norm

al y anorm
al”, y varias recom

endaciones 
bibliográficas abordan la transexualidad y cuestiones de identidad 
de género com

o “trastornos sexuales”. 
El 

G
rado 

de 
Psicología 

de 
la 

U
niversidad 

Autónom
a 

de 
Barcelona es el único que ofrece inform

ación sobre fam
ilias LG

TB+, 
especialm

ente en la asignatura de “Infancia y fam
ilia en contextos 

de dificultades”, que incluye referencias explícitas sobre fam
ilias 

hom
oparentales, m

onoparentales y fam
ilias reconstituidas. Tam

bién 
se han hallado referencias a asuntos LG

TB+ en asignaturas com
o 

“Psicología social en el m
undo contem

poráneo”, donde se m
enciona 

la diversidad sexual y afectiva, así com
o los sistem

as sexo/género y 
las desigualdades sociales en el cam

po de la sexualidad y el género. 
La asignatura de “Psicología de la acción colectiva” aborda el estudio 
del m

ovim
iento por la igualdad de género y tam

bién de diversidad 
de género. 

En los estudios de m
áster, el único que incluye contenido 

sobre fam
ilias y tem

as LG
TB+ es el M

áster en Investigación e 
Intervención Psicosocial, de la U

niversidad Autónom
a de Barcelona, 

que incluye una sesión de cuatro sobre fam
ilias LG

TB+, com
o parte 

del m
ódulo optativo “Áreas de intervención psicosocial. Inclusión y 

diversidad: cultura, m
inorías y género”. Para la edición 2018-2019, 

se incluirá adem
ás una sesión sobre “Políticas LG

TB y Activism
os”. 

En contraste, la ausencia de cualquier referencia a la diversidad 
sexual es evidente en la asignatura “Intervención en problem

as 
sexuales y de pareja” del M

áster en Psicología G
eneral de la Salud, 

cuyo 
enfoque, 

según 
su 

plan 
de 

estudios, 
parece 

ser 
com

pletam
ente heteronorm

ativo. 
  

3
.6

. D
E

R
E

C
H

O
 

En 
los 

estudios 
de 

grado 
no 

aparecen 
referencias 

explícitas 
a 

asuntos LG
TB+, a pesar de que hay m

uchas tem
áticas que podrían 

estar 
relacionadas, 

tales 
com

o 
las 

relaciones 
fam

iliares 
y 

de 
parentesco 

o 
el 

m
atrim

onio 
y 

la 
filiación 

en 
la 

asignatura 
de 

“D
erecho 

civil”. 
Algunas 

asignaturas 
optativas 

com
o 

“G
énero 

y 
derecho” no incluyen referencias explícitas, pero abordan asuntos 
relacionados com

o “la ley y los nuevos m
odelos fam

iliares”. 

     
En 

contraste, 
las 

asignaturas 
de 

los 
m

ásteres 
incorporan 

tem
áticas específicas sobre tem

as LG
TB+. D

e hecho, com
o parte del 

M
áster en D

erechos Fundam
entales de la U

niversidad de G
ranada, 

la asignatura de “Equidad y no-discrim
inación” incluye inform

ación 
sobre 

la 
protección 

de 
los 

derechos 
fundam

entales 
y 

la 
discrim

inación basada en orientación sexual e identidad de género 
en la U

E. 
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